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REGENCIA DEL REINO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
Como Regente del Reino, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros,
\e n g o  en disponer que D. Joaquín Carrafa, 

Comandante general de la provincia de Sala
manca, cese en el cargo de Gobernador civil 
de la misma que interinamente desempeñaba; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia que lia demostrado en su ejercicio.

Dado en Madrid á siete de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
-El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Atendiendo á los servicios prestados en el 
ejército de operaciones de la isla de Cuba por 
el Coronel del regimiento infantería de la Reina 
D. Agustín de A raozy Balmaseda, y muy espe
cialmente ah mérito que contrajo combatiendo 
contra los insurrectos en la m ina de Juan Ro
dríguez el 1.° de Enero próximo pasado, en 
cuyo hecho de armas resultó gravemente herido ,

Yengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Madrid diez de Abril de mil ochocientos 

setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  P r im .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de primera instancia de Luarca, de los cuales resulta:
Que D. Manuel Martínez Yiademonte, vecino de Luarca , solicitó del Alcalde de Yaldés que autori

zara el cerramiento de un terreno de la propiedad 
de aquel al sitio denominado Fuente de la Moura, 
término del lugar de Almuña ; y prévia la instruc
ción del expediente gubernativo, en que fueron oidos ciertos vecinos de Almuña que se oponían al cerra
miento , alegando que aquel terreno era de aprove
chamiento .c o m ú n d ic tó  providencia el Alcalde, accediendo á la solicitud de Martínez :

Que cuando se trataba de llevar á efecto este 
acuerdo, presentaron al Juez de Luarca D. Ramón Fernandez y otros siete vecinos de Almuña un interdicto de recobrar contra Martinez, sosteniendo 
que el terreno por este acotado era de aprovecha
miento comunal, según en repetidas ocasiones lo habían declarado los Tribunales :

Que admitido el interdicto, se sustanció sin au
diencia del querellado; pero antes de que recayera 
auto restitutorio, el Gobernador de la provincia, á excitación de D. Manuel Martinez, despachó reque
rimiento de inhibición al Juez, fundándose en lo 
prescrito en el párrafo segundo del art. 74 de la ley 
de Ayuntamientos de 184o, y en la real orden de 8 de Mayo de 1839

Que sustanciado el incidente de competencia, mantuvo el Juez su jurisdicción, alegando que por sentencias anteriores se habia declarado de aprovechamiento comunal el terreno denominado Fuente 
de la Moura, y que como la providencia del Alcalde contrariaba aquellas sentencias no era válida, y no podia aplicársele lo prescrito en la real orden de 1839: 

Que el Gobernador insistió en su requerimiento de acuerdo con la Diputación provincial, y resultó el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 
Vista la real orden de 17 de Mayo de 1838, que 

faculta á los Alcaldes y Ayuntamientos para que au
toricen bajo su responsabilidad el cerramiento y acotamiento de heredades de dominio particular en 
que haya servidumbres públicas destinadas al uso de hombres y ganados, pero cuidando de que estas servidumbres en ningún caso queden obstruidas : Vista la real orden de 8 de Mayo de 1839, que declara improcedentes los interdictos de manuten
ción y restitución contra las providencias de los .Alcaldes y Ayuntamientos, dictadas en el ejercicio de sus atribuciones legítim as:

Visto el párrafo octavo del art. 50 de la ley de 
Ayuntamientos vigente, que reproduce lo dispuesto en el párrafo segundo del art.’ 74 de la ley de 8 de 
Enero de 18 45, y asigna á estas Corporaciones la facultad de conservar las fincas de común aprovechamiento:

Considerando que la providencia del Alcalde de Valdés autorizando el cerramiento de los terrenos 
de que se trata aparece dictada en el ejercicio de las facultades que á las expresadas Autoridades concede la real orden de 17 de Mayo de 1838 :

Considerando que en su virtud sólo al superior jerárquico en el orden administrativo corresponde 
conocer en la via gubernativa, ó en la contenciosa en su caso, de las reclamaciones á que pueda dar lugar el acuerdo del Alcalde:

Considerando que el fin propuesto con el inter
dicto es la conservación de un aprovechamiento com ún, y esta facultad entra en las atribuciones que asigna la ley á los Ayuntamientos ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos setenta. FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ju a n  P r im .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Burgos 
y el Juez de primera instancia de Briviesca, de los cuales resulta:

Que al referido Juzgado se denunció el hecho de

que el Alcalde de Fuente Bureba, al frente de un grupo de hombres armados de palos, se presentó en la 
era de D. Salvador Ruiz el dia de Carnaval de 1869, 
lanzó á una cuadrilla de enmascarados que celebra
ba la fiesta, los persiguió con amenazas hasta la casa 
del mismo Ruiz, y por último, se llevó siete llaves 
que tenia este colgadas á la puerta de la escalera de su habitación:

Que instruida sumaria por el delito de hurto, el 
Juez notició sus procedimientos al Gobernador, el cual, de acuerdo con la Diputación provincial, pidió testimonio de las actuaciones con el fin de declarar si era ó no necesaria la prévia autorización :Que recibido el testimonio, el Gobernador estimó que el Alcalde habia procedido en el ejercicio de 
las facultades de que se hallaba investido, y que si cometió abuso era responsable ante la Administra
ción, según lo dispuesto en el caso 2.° del art. 168 y art. 166 de la ley Municipal v igen te, participan
do el Gobernador este acuerdo al Juzgado, y previniéndole que en el caso de que no se conformara 
con él, tuviera por suscitada competencia de jurisdicción

Que sin esperar el fallo judicial elevó el Gober
nador el expediente á la Presidencia del Consejó de Ministros; pero de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, le fué devuelto, mandando que se sus
tanciara la competencia con arreglo á lo prevenido en los artículos 58 al 63 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, de cuya resolución dió conocimiento el Gobernador al Juzgado y le despachó re
querimiento de inhibición, apoyado en el razona
miento ántes expuesto:

Que el J uez que habia tramitado el expediente como de autorización para procesar, si bien en el 
auto con que lo terminó y que fué aprobado por la 
Sala tercera de la Audiencia de Búrgos, se declaró 
competente para conocer, sustanció el incidente de competencia y mantuvo su jurisdicción, fundán
dose en que los procedimientos se dirigían á la averiguación y castigo del delito de hurto, y que no 
era obstáculo que se supusiera cometido por un Alcalde en el ejercicio de sus funciones , porque según lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 166 de la ley Municipal vigente se atribuye en este caso la represión á la Autoridad judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación provincial, insistió en su requerimiento y resultó el presente conflicto.
Visto el art. 166 de la ley Municipal, según el 

cual podrá exigirse ante la Administración á los 
Ayuntamientos ó á sus individuos la responsabili
dad en que hayan incurrido en el ejercicio de sus 
funciones, cuando los hechos ú omisiones que se les imputen no lleguen á constituir delito según el Có
digo; y cuando lo constituyan responderán ante el poder judicial:Visto el art. 437 del Código penal, que define el 
delito de hurto:Visto el párrafo primero del art. 51 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863 prohibiendo á los Gobernadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, áno ser que el castigo del delito ó 
falta corresponda á la Administración, ó que exista 
una cuestión prévia reservada á la misma y de cuya 
resolución dependa el fallo que los Tribunales hayan 
de pronunciar.Considerando.que el hecho imputado al Alcalde 
de Fuente Bureba no es de los que, con arreglo al ar
tículo 166 de la ley Municipal, puede reprimir por sí la Administración, porque denunciado como delito, 
sólo á los Tribunales ordinarios corresponde declarar si han intervenido las condiciones exigidas por el Código para calificarlo de delito y hacer efectiva 
la responsabilidad criminal si procede:

Considerando que esto no obsta para que si reca
yera fallo absolutorio judicial, corrija la Adminis
tración en virtud de las facultades que le competen 
la falta administrativa que pudiera haber en la con
ducta del Alcalde:Considerando que por lo tanto no es aplicable al 
caso de la presente competencia la excepción consignada en el párrafo primero del art. 54 del reglamen
to ántes citado;- Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,Vengo en declarar esta competencia mal formada; que no ha debido suscitarse, y lo acordado.

Madrid veinticinco de Febrero de mil* ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
J u a n  P r im .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública,—Negociado 1 º  

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. José Sol é hijo 
de 25 ejemplares de cada una de las obras Lecciones 
de H istoria natural, por D. José María Pascual, y 
Consultor de labradores y propietarios , por J L ., de 
las que son editores: D. Antonio Machado y Nuñez 
de 50 ejemplares del Catálogo metódico y  razonado 
de los mamíferos de Andalucía , de que es autor; dán
doles las gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sf. Director general de Instrucción pública.

Ferro-carriles.
Ilmo. S r .: Celebrada sin resultado el dia 9 de 

Marzo próximo- pasado la subasta que para la concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan de 
las Abadesas dispone el art. 3.° de la ley especial de 13 de Julio de 1869, promulgada el 19 de los mis
mos, S. A. el Regente del Reino, teniendo en cuenta que la fórmula usada por el art. 4.° de dicha ley en lo relativo á la concesión de la construcción de 
esta línea á los acreedores hasta San Quirce de Besora no es preceptiva terminantemente, se ha servido disponer que ántes de apelar á aquel medio se proceda á una nueva y iiltima subasta pública para la concesión de dicho ferro-carril, la cual deberá anunciarse por el término de 30 dias con la subvención asignada por la precitada ley y la de 26 de Junio de 1867, y con sujeción al proyecto aprobado por 
real orden de 21 de Noviembre de aquel año y al pliego de condiciones particulares y tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasporte aprobados nue

vamente con este objeto en virtud de orden supe
rior fecha 7 del corriente.De la de S. A. lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años Madrid 10 de Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.
Dirección general de Obras públicas, Agricultura , Industria y Comercio.

Ferro-carriles.
En virtud de lo dispuesto en esta fecha por orden de

S. A. el Regente del Reino , esta Dirección general ha 
señalado el dia 10 de Mayo próximo venidero, y hora de 
la una de su tarde, para efectuar en el Ministerio de F o 
mento (donde desde hoy se haliará de manifiesto el cor
respondiente proyecto) la subasta de concesión del ferrocarril de Granollers á San Juan de la Abadesas, cuya 
longitud es de 90‘040 kilómetros.

L a  subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en el real decreto de 27 de Febrero de 1852, y á la instruc
ción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año, debiendo por consiguiente presentarse las proposi
ciones en pliegos cerrados conforme exactam ente al mo
delo adjunto, y acompañada cada una del documento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella en la Caja general de Depósitos la cantidad de 60.010 escudos 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que 
para este objeto les está asignado por las disposiciones vigentes.

E l adjudicatario satisfará, con sujeción á lo prescrito en el art. 2.° de la ley especial decretada y sancionada 
por las Cortes Constituyentes en 13 de Julio de 1869, pro
mulgada el 19 de los m ism os, en el térm ino de 60 (lias, 
contados desde la fecha de la concesión, el valor de los 
estudios, obras ejecutadas y m ateriales acopiados en la 
línea, im portante según tasación pericial 1.837.401 escudos 578 milésimas. Esta cantidad se entregará á la sindicatura de la quiebra sin la deducción á que se refiere el 
artículo 28 de la ley .general, confirmado por el art. 5.° de 
la especial de 26 de Junio de 1867, consignándose pré- 
viamente en la Depositaría de este Ministerio.La licitación versará sobre la reducción de los 3.436.410 
escudos*387 milésimas en títulos del 3 por 100 al tipo de cotización, asignados como subvención directa y adicio
nal á este camino, para cuya totalidad únicam ente se ad
m itirán proposiciones, y no para una parte ó sección del 
mismo.

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa, se procederá en el acto del rem ate, y solamente entre sus autores, á nueva licitación abierta en 
la forma prescrita en la instrucción citada de 18 de Marzo 
de 1852; debiendo ser la prim era mejora por lo mé- nos 2.000 escudos y las demás á voluntad de los licitado- res con tal que no baje de 1.000 escudos cada puja.. Sólo en el caso de renunciar totalmente á la subven
ción podrán los licitadores proponer rebaja en los tipos 
de peaje y trasporte fijados en la tarifa.

Madrid 10 de Abril de 1870. =  E l Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e . . . . , y de las leyes y disposiciones que expresan los requisitos exigidos para la adju

dicación en pública subasta del ferro-carril de G rano
llers á San Juan de las Abadesas, de 90‘040 kilómetros 
de lo n g itu d , subvencionado con 3.436.410 escudos 387 
milésimas en títulos del 3 por 100 al tipo de cotización, 
se obliga á tom ar á su cargo la concesión de dicha línea, 
dándole el Estado como subvención (aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó reduciendo lisa y llanam ente el importe de la subvención fijado en este an un
cio) , ó se obliga á tom ar á su cargo la concesión do la 
expresada línea, renunciando la subvención total ofreci
da , y reduciendo los tipos de peaje y trasporte de la ta
rifa e n . . . . .  (aquí la reducción que se haga).

Ley de 19 de Julio de 1869.
D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del Rei

no por la voluntad de las Cortes Soberanas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, salud: las Cor
tes Constituyentes de la Nación española, en uso de su 
soberan ía, decretan y sancionan lo siguiente:

A rtículo d.ü El pago de la subvención que concede la 
ley de 26 de Junio de 1867 para la construcción del ferro
carril de Granollers á San Juan de las Abadesas se ve
rificará en "títulos del 3 por 100 consolidado al tipo de 
cotización.

Art. 2.° La empresa concesionaria abonará en el p la
zo de 60 d ia s , contados desde la fecha de la concesión, 
el valor de los estudios, obras ejecutadas, m ateriales 
acopiados y terrenos expropiados con destino al-camino, im portante según tasación pericial 1.837.401 escudos 578 
milésimas. E sta cantidad se entregará á la sindicatura 
de la quiebra sin la deducción á que se refiere el art. 28 
de la ley general, confirmado por el are. 5.* de la de 26 
de Junio de 1867.La sindicatura abonará el im porte de los gastos de la 
tasación que ha servido de base para la citada ley.

Art. 3.° Bajo estas nuevas bases el Gobierno otorgará 
en subasta pública, que se anunciará por el término 
de 30 dias , la concesión del ferro-carril de Granollers á 
San Juan de las Abadesas con arreglo á la ley de 26 de 
Junio de 4867 en cuanto no esté modificada por la 
presente.Art. 4.° Si no hubiere postor en la subasta se autori
za al Ministro de Fomento para conceder á los acreedo
res la construcción del camino de hierro hasta San Quirce de Besora en estado de explotación , invadiendo para ello 
el valor de la subvención, y dejando los acreedores am or
tizada la tercera parte del crédito, que se entregará á la 
sindicatura.A rt 5.° Term inada la construcción de las obras á que se refiere el artículo anterior, el Ministro anunciará nue
va subasta concediendo eonio subvención los kilóm etros 
del camino de hierro construidos desde Granollers á San 
Quirce de Besora, con la obligación para el concesionario 
de satisfacer el plazo de seis años la parte del crédito no 
amortizada.Art. 6.° Interin no se verifique la concesión definiti
va del ferro-carril, la explotación corresponderá á los acreedores hasta la total extinción de su crédito.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica 
al Regente del Reino para su promulgación como ley.Palacio de las Cortes trece de Julio de m il ochocientos 
sesenta y nueve. =  Nicolás María R ivero, P residen te .=  
Manuel de Llano y P érs i, Diputado S ecretario .=  El Mar
qués de Sardoal, Diputado S ecre ta rio .--Ju lián  Sánchez Ruano, Diputado Secretario.—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.

Por tan to :Maiido á todos los Tribunales , Justicias , Jefes , Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que lo 
guarden y hagan gu ard ar, cum plir y ejecutar en todas 
sus partes.Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos se
senta y n u e v e . =  Francisco S errano .=  El Ministro de F o 
m ento, José E ch eg aray .=  Es copia.

Ley de 36 de Junio de 1867.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina de las Españas. A todos los que las presentes vie
ren y entendieren , sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo s ig u ien te :Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar en subasta pública, relevándole del cum plim iento de lo prevenido en los artículos 25 , 26, 27 y 29 de la ley general de 3 de Junio de 1855, la concesión del ferrocarril de Granollers á San Juan de las Abadesas.Art. 2.* Esta concesión habrá de hacerse con arreglo al proyectó que apruebe el Gobierno en vista del resul
tado vque arrojen los estudios que ai efecto se están prac
ticando en virtud do real órden de 13 de Noviembre ú l

timo, y se otorgará con sujeción al pliego de condiciones 
particulares, tarifas do precios máximos de peaje y tras
porte y relación de m aterial que definitivamente se adop
taren. El tipo máximo de peaje y trasporte del cok y carbón mineral no podrá exceder del fijado por tonelada y kilóm etro en el art. 5.° de la ley de 20 de Julio de 4862 sobre concesión de ferro carriles á cuencas carboníferas, 
y peaje y trasporte de Granollers á Barcelona, según la 
concesión de 22 de Enero del mismo año.Art. 3.° El Gobierno subvencionará este cam ino con 
la cantidad de 2.800.000 escudos, y además con la súma 
á que asciende la equivalencia de los derechos de in tro 
ducción del material, con arreglo á lo que dispone el a r
tículo 6.° de la ley de 20 de Julio de 1862. El pago de ámbas subvenciones se verificará en títulos del 3 por 100 
consolidado al tipo de 50 por 100, y la forma en que ha 
de hacerse la entrega será á medida que se vayan ejecutando obras y acopiando m ateriales, guardando la pro
porción en que después de la subasta se halle el total de ámbas subvenciones con el presupuesto definitivo, y 
siempre en virtud de certificación y relación valorada 
expedida por el Ingeniero Inspector del Gobierno.Art. 4.° La subasta se verificará con arreglo á lo que 
dispone el real decreto de 27 de Febrero de 1852 é in s
trucción para su cumplim iento de 18 de Marzo del m ismo año. Se anunciará por térm ino de 40 dias, y versará 
sobre la reducción del subsidio ofrecido ; y en el caso de 
que los postores renunciasen completamente á la subven
ción, la subasta habrá de recaer sobre la^rebaja de los ti
pos do peaje y trasporte fijados en la tarifa.Art. 5.° La empresa concesionaria abonará en el plazo de 60 dias, contados desde la fecha de la concesión, 
el valor de los estudios, obras ejecutadas, materiales aco
piados y terrenos expropiados con. destino al camino, im 
portantes según tasación pericial 4.837.401 escudos 578 milésimas. É sta cantidad habrá de entregarse á la sindi
catura de la quiebra, prévia la deducción áque se refiere 
el art. 28 de la ley general.Si el desarrollo dado á los trabajos no fuese bastante, á juicio del Ingeniero Inspector , para term inar el cam i
no dentro del plazo que se fije en el pliego de condicio
nes, el Gobierno, oyendo previam ente á la Jun ta  con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos y al Consejo de 
Estado, queda autorizado para declarar la caducidad de la 
concesión ántes del tiempo designado para la conclusión 
de las obras. Una vez caducada la concesión será potes
tativo en el Gobierno, ó proceder á otorgarla de nuevo 
con arreglo á la presente ley, ó continuar las obras por 
cuenta del Esdado en la forma que crea más conve
niente.Art. 7.° La concesión de este ferro-carril se otorgará 
por 99 años, contados desde la fecha de la concesión t y  con sujeción á los leyes, reglamentos y disposiciones dic
tadas ó que se dicten con carácter general sobre ferro
carriles, y especialmente á las que se refieran al aprovechamiento de cuencas carboníferas en todo aquello que 
le sean aplicables.Por tanto :Mandamos á todos los T rib un a les , Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y siete.=Y o la R e in a .= E l Ministro de 
Fom ento, Manuel Q rovio .=Es copia.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .— Diputa
ción provincial'de Barcelona.—A consecuencia de las exposiciones dirigidas á este Cuerpo provincial por al
gunos Diputados á Cortes y diferentes circunscripciones 
de este Principado, así como por las Sociedades El Vete
rano y Aurora del P irineo , el Institu to  industrial de Cataluña y varios Ayuntam ientos solicitando á favor del 
ferro-carril de Granollers á Sun Juan de las Abadesas 
una subvención que, unida á la otorgada por el Gobier
no, diera el debido aliento á la empresa que pretendiera 
llevar á sabo dicha obra; y penetrada esta Diputacion de 
la im portancia y trascendencia de un camino que ha do 
llevar la vida á la industria y comercio del país con la 
explotación y desarrollo de uno de sus primeros elemen
tos, ha creído del caso tomar el siguiente acuerdo:

«Con arreglo al párrafo sétimo del art. 56 de la vi
gente ley de gobierno y administración de las provincias, 
y mediante la aprobación del Gobierno de S. M., al tenor 
del párrafo cuarto del art. 57 de la propia ley, acuérdala subvención de 500.000 escudos con fondos provinciales 
para la construcción del camino de hierro de Granollers 
á San Juan de Jas Abadesas bajo las condiciones que á 
continuación se c itan , sin alterar las del presupuesto 
p rov incial; esto es , salvando la atención de las obliga
ciones co n tra ídas, y evitando todo aum ento en los im 
puestos :1.a La Diputación auxiliará la construcción de la ex
presada via con la cantidad de 500.000 escudos, sólo en 
cuanto la empresa constructora cumpla estrictam ente 
con las condiciones que resulten de la subasta.2.a Dicha subvención deberá ser satisfecha en tres 
plazos, á razón de 166.666 escudos cada uno ; el primero 
tendrá lugar una vez sea dada la v í a  al público de Granollers á V ioh; el segundo en cuanto quede abierta y en explotación hasta R ipoll, y el tercero y último luego que 
esté completamente term inada en toda su longitud, é sea 
hasta la estación de carga que fije definitivamente el Go
bierno.3.a P ara  el pago de la subvención se inclu irá anual
m ente en el presupuesto provincial por espacio de 10 
años la cantidad de 50.U00 escudos.4.a Llegada la época del prim er plazo se entregarán 
á la empresa constructora las cantidades recaudadas con 
arreglo al presupuesto ; y en el caso de que faltare algu
na cantidad para completar en su dia el importe d e sp la 
zo, ó sean 16G.666 escudos , abonará la Diputación á dicha empresa el interés á razón del 6 por 100 anual, siem
pre que la demora sea imputable á la provincia.

5.a Si el contratista ó empresa constructora dejase de cum plir con las condiciones de la subasta de modo 
que no concluyera la totalidad de la via dentro de los 
plazos estipulados según contratas, perderá (exceptuan
do los casos de fuerza mayor reconocida por el Gobierno) 
todo derecho á la subvención, y quedará en consecuen
cia obligado al reintegro de las cantidades que por el ca pital é intereses hubiere percibido, á cuyo efecto queda
rán á favor de la Diputación hipotecadas las obras cons
truidas y el m aterial que resulte acopiado.6.a En el caso de que el tipo de la subasta fuere igual 
ó menor al de los 2.8UÜ.000 escudos ofrecidos por el Gobierno de S. M-, se entenderá renunciada la de la D iputa
ción, quedando la provincia libre de todo compromiso.

7.a Será condición especial para la efectividad de esta 
subvención que, además de merecer la aprobación de los 
anteriores artículos por el Gobierno de S. M., se publique 
íntegro este acuerdo 15 dias ántes de la subasta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines de la provincia.»Y 'para que la Superioridad pueda formar cabal con
cepto de este im portante y grave asunto, esta Diputación 
ha acordado asimismo rem itir el adjunto testim onio de las actas respectivas de las sesiones celebradas en los 
dias 13 y 20 de Noviembre próximo pasado en que aquel 
fué debatido y resuelto.Dios guarde á V. I. muchos años. Barcelona 2 de Diciembre de 1867.=E1 Presidente , Pedro D alm au.=Por 
acuerdo de la Diputación provincial, el Diputado Secre
tario, Joaquín Valentí.=M . I. Sr. Gobernador civil de esa prov incia .= E s eopia.=San Ju lian .= E s  copia.—Valero y 
S o to .= E s copia.=Saavedra.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .— Dipula- 
eio n  provincial de Barcelona.— limo. Sr.: A cqnsecuencm de la comunicación de V. I. fecha de ayer pidiendo aclaraciones acerca de la verdadera inteligencia de l a ’ cion 6.a de las acordadas para subvencionar con 5U0.U0U escudos el ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas, esta Diputación, en sesión de este día, lia acor
dado sustitu ir dicha condición 6 / en los términos si
guientes:

«Si la subasta fuese adjudicada rebajando el todo ó 
parte de la subvención otorgada por el Gobierno de S. M., 
la Diputación no vendrá obligada á hacer entrega de los

500.000 escudos, quedando en consecuencia la provincia libre de todo compromiso.»
 ̂ Lo que se apresura este Cuerpo á poner en conocim iento de V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Barcelona l t  de Diciembre 

de 1867.=El Presidente, Pedro D alm au .= P or acuerdo 
de ja  Diputación provincial, el Diputado Secretario, Joa
quín V alentí.=Ilm o. Sr. Gobernador civil de esta provincia.==Es copia.=M endez de San Ju liá n .= E s  copia .=  
El Subsecretario, Valero y S oto .= E s copia.=Saavedra.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a . — Ü . Juan 
Bautista Soler, Abogado de los Tribunales del Reino, 
Secretario del Éxcmo. Ayuntam iento constitucional de esta ciudad.

Certifico que en el acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por el Exorno. Ayuntam iento á las tres y m edia de la tarde del dia 11 del actual, bajo la presidencia 
del M. I. Sr. Alcalde-Corregidor y asistencia de los ilustres Sres. Tenientes de Alcalde I). Rafael María Duran, 
Excmo. Sr. Marqués de A lfarrás , D. Alejandro de R i-  cardes y D. Leoncio Torres; y Concejales D Ramón Cis
car , D. Luis de Disballs, Sr. Conde de Solterra , D. José B orre ll, Sr. Marqués de la C uadra, D. José Antonio Salmón , D. José Duleet, D. Joaquín Gil , D. Manuel José do Torres, D. Pablo V illarregut, D. José A m e l, Sr. Barón 
de Cañiellas, D. Timoteo Capilla, D. José R ivas, D. Ber- 
nardino M artorell, D. Bráulio C arreras, D. José A lvare- 
da, D. Tomás Coma y D. Necloto P lan d o lit, cuya sesión tuvo lugar para ocuparse del empréstito que debe levan
tarse para construir un nuevo matadero y subvencionar la construcción del ferro-carril de San Juan de las Aba
desas y de Guardiola á M anresa, aparece relativam ente á este último extremo lo s igu ien te :

«Acto continuo y prévio aviso de hallarse reunidos los m ayores contribuyentes convocados á esta sesión, sale 
una comisión de V. E. á recib irles; é introducidos en 
el C onsistorio, toman asiento los Sres. Ü . Jáime Cama- 
rasa , D. Juan Font y Sapera, D. Vicente V ilarú , D. Sebastian A velli, D. Jáime R icard , D. Antonio Vuriguer, 
D. Francisco Quer, D. Narciso Ramírez, D. Miguel Clave, 
D. Juan Serra y Tosaus, D. Antonio Salvador, D. Pedro Bolnejas, D. Joaquín Guitá, D. Francisco Camisas, Don Manuel F iguerola, D. Nicolás Tous, D. Manuel Coinpte, 
D. José Oriol Dodero, D. Juan Antonio Treserra , Don Baltasar de Bacardi y D. Francisco Tusqucts.

En seguida manifiesta asimismo el M. 1. Sr. P res idente qué también están llamados los señores mayores 
contribuyentes para deliberar y aprobar el proyecto de 
auxilio al constructor del camino de Granollers á San Juan de las Abadesas y la Sociedad propietaria de las 
cuencas carboníferas de BGrga con la entrega de 300.000 escudos á cada una en obligaciones á la par , am ortiza- 
bles en el térm ino de 20 a ñ o s , bajo las condiciones que son leídas igualmente que el expresado proyecto y demás documentos que integra al respectivo expediente; y 
dadas satisfactorias explicaciones acerca del asunto de 
que se tra ta , es aprobado por unanim idad el expresad» proyecto.»

Y para que conste, y en virtud de lo prevenido por la 
ley, libro la présente en este pliego del sello 9.°, au to ri
zada con el que usa esta Municipalidad y V.° B.# correspondiente en, Barcelona á 15 de Febrero de 1868.= V,° B.°=E1 Alcalde-Corregidor, López de B ustam an te.=  
Juan Bautista S o le r.= E s copia.=San Ju lián .= Ilay  un 
sello que dice: Gobierno de la provincia de Barcelona. =  Es co p ia .= E l Subsecretario, Valero y S oto .= E s copia.=  
Saavedra.

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m in o s  d e  h i e r r o  d e  B a r c e l o n a  á  
F r a n c i a  p o r  F i g c e r a s . — Excmo. S r .: Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E. que esta Compañía, en 
ju n ta  general de accionistas celebrada el.dia 10 del ac
tual, acordó, al objeto de cooperar por su parte á que sea eficaz la subasta próxim a á anunciarse de las obras del 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas á 
favor del que resulte concesionario de dicha línea, el 
trasporte gratuito por la de Granollers del m aterial destinado á la construcción de la de Granollers á San Juan, 
y la cesión de la m itad del peaje que correspondería á esta Compañía por las prim eras 750.000 toneladas de car
bón que se trasporten de Granollers á Barcelona; que
dando empero sin efecto este acuerdo en el caso de que 
el concesionario de la línea de Granollers á San Juan 
de las Abadesas hubiese renunciado en.todo ó en parto á la subvención consignada en- la ley.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 24 do 
Marzo de 1868.=E1 Presidente, Manuel G isbert.= E xce- 
lentísimo Sr. Gobernador de esta p rov incia .=E s co p ia .=  
R isueño.=E s copia.=Saavedra.

COMISION GESTORA DEL FER R O -C A R R IL  DE S a N JuAN DE 
l a s  A b a d e s a s . — limo. S r .: Tengo el honor de adjuntar 
á V, I. copia de los atentos oficios de las Sociedades m ineras de las cuencas carboníferas de San Juan de las 
Abadesas y del ferro-carril de Barcelona y Francia, dan
do cuenta á esta comisión de los auxilios con que ayudarán al empresario de aquella via férrea, como resultado obtenido por los esfuerzos de esta comisión gestora. E sta comisión , que reitera á V. I. la expresión de su sincero agradecim iento por el interés que manifiesta en la gestión de este asunto, confia en que V. I. no demorará por su parte la remisión de estos documentos ai cen
tro directivo correspondiente.La comunicación de las Sociedades mineras dice así:

«Al atento oficio de V. S. de 9 del actual, dirigido á los 
que suscriben , como Presidentes de las respectivas Sociedades mineras El Veterano y La Aurora del P irineo , 
con el objeto de obtener traslado de la comunicación que 
sobre los auxilios de dichas Sociedades prestan para fa
cilitar la construcción del ferro-carril de Granollers á 
San Juan de las A badesas, han dirigido las mismas á 
la Excma. Diputación provincial, tienen el gusto de 
contestar, trasmitiéndole íntegro á continuación traslado 
de la comunicación expresada:«Excmo. S r . : Las Sociedades m ineras El Veterano y 
La Aurora del P irineo , domiciliadas en esta capital y dueñas de la mayor parte de las pertenencias m ineras do 
la cuenca carbonífera de su roca y ogassa, com unm ente llamadas de San Juan de las Abadesas, temerosas de que 
la subvención que el Gobierno de S. M. está autorizado a 
dar al camino de hierro de Granollers á San Juan de las 
Abadesas no seria aliciente bastante para que se presentara un postor formal á la subasta, autorizaron debida
m ente á los que suscriben para que, en nombre y repre
sentación de las respectivas Compañías, pudieran ofrecer 
á la construcción de dicho camino un auxilio dentro de ciertas y determ inadas condiciones. Los que suscriben, pues, en nombre y representación de ámbas Sociedades, 
en este especial caso han creído llegado el momento de 
dirigirse á V. E. para que al acordar en definitiva Ja subvención que esa Excma. Diputación tenga á bien acordar al mencionado forro-carril, tenga conocimiento de la con
cesión que por parte de la» ántes menciopadas Sociedades mineras se otorga. Las Sociedades mineras El \  d e vano y La Aurora del P irin eo , para cuando el ferro
carril esté inaugurado en toda su extensión hasta el punto 
llamado Torañes, fijado como extremo de la línea ó estación de carga en el proyecto del Ingeniero Sr. A ram - buru, se imponen, ahora para entonces, un derecho lijo de carga de 10 rs. vn. por tonelada de carbón que tra igan de sus respectivas pertenencias, sea cual fuere la 
distancia que dicho recorra sobre el ferro-carril. E sta  
concesión, que será considerada por los m ineros como 
gasto de explotación de sus m in as , durará hasta tanto 
que la compañía carrilera haya percibido líquidos por 
este concepto de una sola de dichas Sociedades, ó de entre ámbas mancomunadas, 10 millones de rea les, es decir, 
que sólo estarán gravadas de este derecho el prim er m illón de toneladas que se exploten en las pertenencias de 
El Veterano, en las de la Aurora  ó en ámbas á la vez.

El concesionario del ferro-carril procurará que los demás mineros que exploten carbones en la cuenca accedan á tom ar parte en esta concesión á proporción de la cantidad de carbón que exploten, sin que el resultado del 
cumplimiento de esta cláusula sea siempre motivo y excusa para que sea evadido el compromiso por parte de El Veterano y La Aurora. La cantidad que este gravá- 
men ó auxilio importe en cada semestre se destinará ín 
tegro á la amortización del capital de la Compañía d$



cam ino de h ierro hasta donde alcanzare. E n atención a 
carácter de suplem entarias que las subvenciones, tantc 
de este Excmo. Cuerpo provincial como de las Socieda
des m ineras tiene para el caso de no ser suficiente 1c 
acordado por el Estado, se entenderá que los -10 millones 
acordados como auxilio por parte de las Compañías m ineras quedarán reducidos en proporción con lo que que
de rebajada la subasta la subvención que esa Excma. Cor
poración acuerde al camino, y por tanto la concesión quí 
otorgan las Sociedades m ineras deberá entenderse que 
dejará de tener lugar para aquellas proposiciones que s í  
presenten á la subasta conteniendo renuncia de todo c 
parte  de la subvención del Estado. E l derecho del con
cesionario al gravámen que imponen á sus carbones las 
Sociedades El Veterano y La A urora del P irineo  pan 
después de inaugurado el camino, se considerará caduca 
do siempre que en el plazo fijado en el pliego de condi
ciones por el Gobierno de S. M. no se hubiese aquel in
augurado, salvo cualquier caso de fuerza mayor, enten
diéndose que en caso de caducidad de la concesión 3 
liquidación ó quiebra de la Compañía concesionaria án- 
tes de estar concluida la via, n ingún derecho quieren los 
mineros acordarla por razón del auxilio que dejan con
signado; pues term inantem ente expresan que el derecho 
de la em presa concesionaria empieza sólo en cuanto s í  
haya dado fin á las obras de la via férrea y dado pílfrci- 
pio á su explotación en toda su longitud y en los térm i
nos indicados.Las precitadas Compañías mineras, al publicarse poi 
el Gobierno de S. M. la subasta del fe rro -c a rr il, dispondrán la inserción de su concesión expresada en la G ace
t a  de M adrid y en los principales periódicos, tanto na
cionales como ex tran jeros, sin perjuicio de que esa E x
celentísim a Diputación lo haga á su vez cuando lo esti
m e oportuno y  conveniente bajo la responsabilidad de laf Compañías que al firm ar este documento estamos repré 
sentando.Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 18 di Noviembre de 1867— Antonio B aran— Ramón Busan- 
ya.—Félix Macía y B onaplata— Elias Rogent— F rancis: 
co V illar— Manuel de Luque— Cándido A ntiga— Josc 
María de A rce.=Federico  C arreras— Salvador Juncade- llas— Excma. Diputación provincial de Barcelona.»

Dios guarde á V. I. muchos años. B arcelona-13 de Di
ciembre de 1867— Por la Sociedad El V eterano , el P re 
sidente, Cándido Antiga— Por la Sociedad La Aurora 
del P irineo , el Presidente, R. B usanya.= H ay dos sellos,

La del Sr. P residente del ferro-carril de Barcelona á 
F rancia por Figueras es como sigue :

«La Jun ta  directiva que tengo el honor de presidir, a] 
objeto de contribuir por su parte á que sea eficaz la su
basta próxim a á anunciarse de las obras del'ferro-carril 
de Granollers á  San Juan de las Abadesas , ha  acordadc 
en sesión de esta fecha m anifestar á Y. I. q u e , siende 
aceptado el ofrecimiento del trasporte gratuito por la 
línea de Granollers del m aterial destinado á la construc
ción del de San Juan , y la cesión de la mitad del peaje 
que correspondería á esta Compañía por las primeras 
750.000 toneladas de carbón que se trasporten de Grano
llers á B arcelona, se propondrá á la próxim a ju n ta  ge
neral para su aprobación.

En el caso de que el concesionario de la línea de 
Granollers á San Juan de las Abadesas hubiese renun
ciado en todo ó en parte á la subvención consignada en 
la  ley , quedará sin efecto el ofrecimiento de esta Com
pañía.

Lo que tengo la satisfacción de com unicar á Y. I. é 
los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Barcelona 9 de Diciembre de 1867— E l Presidente Manuel Gibert.»

Lo que tengo el honor de com unicar á V. I. para si 
conocimiento y efectos que se desean. Dios guarde á V. I, 
m uehos años. Barcelona 23 de Diciembre de 1867— EJ 
Presidente, José María de F iva ller.= Ilm o . Sr. Gobernador 
civil de esta provincia— Es copia— San Ju lián— Es co
p ia— Saavedra.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del 

ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.
1.a La empresa se obliga á ejecutar de. su cuenta to

das las obras necesarias para el completo establecimiento 
de un ferro-carril que partiendo de Granollers vaya á 
term inar en la cuenca carbonífera de San Juan de las Abadesas.

2.a Este ferro-carril arrancará del de Barcelona á Granollers en este últim o punto, y se dirigirá por la Garriga 
C en te lla , Yich y Ripoll á San Juan de las Abadesas.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecte 
aprobado por real orden de 24 de Noviembre de 1867 
E ste  proyecto podrá sin embargo modificarse con aprobación del Gobierno.

4.a E n el térm ino de do d ias, contados desde el de h adjudicación, deberá completar la empresa, sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta 
la suma de 330.047 escudos en metálico ó efectos de le 
Deuda pública al tipo que les está asignado para este objeto por las disposiciones vigentes.

5.a E n cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.* de 
la ley especial decretada y sancionada por las Cortes 
Constituyentes en 13 de Julio del corriente año, prom ul
gada en 19 de los mismos, la empresa concesionaria abo
nará en el plazo de 60 d ias, contados desde la fecha de 
la concesión , el valor de los estudios, obras ejecutadas, 
m ateriales acopiados y terrenos expropiados con destine 
al cam ino, im portante según tasación pericial 1.837.401 
escudos 578 milésimas. E sta cantidad se entregará á la 
sindicatura de la quiebra sin la deducción á que se re
fiere el art. 28 de la ley general, confirmado por el a r
tículo 5.° de la de 26 de Junio de 1867, consignándose pré- 
viam ente en la Depositaría de este Ministerio. La sindi
catura abonará el importe de los gastos de la tasación que ha servidó de base para la citada ley,

6.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo concluido y dispuesto 
para la explotación á los cuatro a ñ o s , contados desde la m ism a fecha.

7.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
para una sola via eon sujeción al proyecto aprobado, de
biendo la em presa constru ir la segunda via cuando el Gobierno lo estime conveniente.

8.a Se establecerán las estaciones en los puntos y de 
las clases que se indican en el proyecto aprobado para ls 
construcción de este camino. La empresa no podrá au 
m entar su núm ero ni variar la situación de las expresa
das sin autorización del Gobierno; pero este se reserva ls 
facultad de obligarla á situarlas donde tenga por conveniente para el mejor servicio público.

9.a E l m aterial móvil se fija como m ínim um  para toda la  línea en
Cinco locomotoras para viajeros.Diez id. para mercancías.
Cuatro coches de prim era clase.Doce id. de segunda.
Ocho id. mistos de prim era y segunda.Yeinte id. de tercera.
Diez id. mistos de segunda y tercera.
Cuarenta wagones cubiertos para mercancías y equipajes.
Cuatrocientos cincuenta id. descubiertos.Ocho wagones-cuadras.Dos trucks.
Yeinte wagones cubiertos con freno.
Quince id. descubiertos con freno y el m aterial necesario de repuesto de locomotoras y carruajes.

10. Las m áquinas locomotoras estarán construidas con arreglo á los mejores modelos. -
1 1 . Los coches de viajeros serán de tres clases, y todos estarán suspendidos sobre muelles y tendrán asien

tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos y los de 
segunda tendrán los asientos rellenos: unos y otros es
tarán  cerrados, con c ris ta les; los de tercera clase lleva
rán  cortinillas fuertes y convenientemente dispuestas 
para preservar de los rigores de la estación. La empresa 
podra em plear carruajes especiales, cuya tarifa determ i
nará el Gobierno á propuesta suya; pero en ningún caso 
excederá el núm ero de asientos de estos carruajes de 
la  quin ta parte del núm ero total de asientos del convoy.

12. La empresa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellví m iéntras no se dem uestre que hay otre 
que reúne mejores condiciones, con arreglo á lo dispuesto 
por real órd«n de 4 de Junio de 4862.

13. La em presa deberá establecer y conservar á sus 
expensas, y constantem ente en buen estado durante e 
tiem po de la concesión, un telégrafo eléctrico para el ser
vicio público con el núm ero de hilos que se le exijan desdi 
uno hasta cuatr® inclusive, teniendo los postes dispues
tos para recibir los demás que crea conveniente estable
cer la Adm inistración para el mismo objeto á expensas 
del Estado, sin perjuicio de los que coloque además la 
m isma empresa para el servicio especial de la línea. AJ 
¿probarse los proyectos de las estaciones se designará el local que deberá ceder la em presa gratuitam ente para el 
Se^ 1Ĉ ° ^  telégrafo del Gobierno.44. Asignada para la construcción de este camine

^e ^6 de Junio de 1867 la subvención de 
2 .oUU.0U0 escudos en títulos del 3 por 100 consolidado, el 
Gobierno, en virtud de lo que dispone el art. 1 .° de la ley 
promulgada, en 49 de Julio del corriente año, verificará 
el pago de dicha subvención en el mencionado papel al tipo de cotización y según el resultado de la subasta, re 
gulándose el tipo con arreglo á lo dispuesto en el art 1C de la ley de 22 de Mayo de 4859 sobre creación de obligaciones del Estado por ferro-carriles.

45. En cum plim iento de lo que prescribe el art, 6.‘ de la ley de 20 de Julio de 1862 sobre el modo de hacei 
efectiva la exención concedida por el art. 20, caso 5:

de la de 3 de Junio de 1855, se abonará á la empresa con
cesionaria, como subvención adicional á la general asig
nada á este camino, la sum a de 636.410 escudos 387 m i
lésimas en la m ism a forma y en la proporción en que que
den ámbas subvenciones después de la subasta, pagando 
la empresa á la introducción del m aterial necesario los 
respectivos derechos.16. Se abonará además á esta el tanto á que ascien
dan los derechos de arancel y los de faros y puertos que hub iera de satisfacer el material necesario para la explo
tación del ferro-carril en los 10 primeros años. Este 
tanto será reguLado en su dia con sujeción á la base, año y kilóm etro o al tipo alzado que para las concesiones ya otorgadas se establezca en la ley que ha de promulgarse 
sobre el particular, conforme al párrafo segundo del a r
tículo 4 8.de la de presupuestos de 2o de Junio de 1864.En la misma forma se regulará también lo que ha de 
abonarse á la em presa por la exención de derechos de 
portazgos, pontazgos y barcajes correspondientes, tanto 
al. m aterial de construcción y establecim iento del cami- 
h<h (tomo ál ñecesaidp para su explotación en los 10 pri- 
fripros años,17. El abono de las subvenciones asignadas á este cd- 
m ího se efectuará á m edida que se vayan ejecutando 
obt'áS y acopiando r jia teH alesgu ardan do  la proporciotl hri qiie después de ja  subasta Se halle el total del subsir- 
dio ofrecido con el presupuesto definitivo , y siempre en 
v irtud  de certificaciones y relaciones valoradas expedi
das por el Ingeniero Inspector de los trabajos.

18. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en vista del acta de reconocim iento de las obras 
y m aterial del cam ino , redactada por el Ingeniero Ins
pector , en que se declare que puede comenzarse la ex
plotación.19. Tampoco podrá la empresa emplear en la explo
tación n inguna locomotora ó carruaje , ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones im portantes, sin 
que haya sido reconocido y aprobado por la Inspección 
del Gobierno. .20. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero su
ficiente de asientos de las tres clases m arcadas en el a r
tículo 11 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran con el correspondiente billete.

21. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la empresa, así como la duración de los viajes.

22. La em presa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero ele 1856, los carruajes ó de
partam entos necesarios para el trasporte del correo en 
un tren de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de salida y llegada se fijarán por la Adm inistración.

23. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años con arreglo á estas condiciones y á la tarifa ad jun
ta, y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855, 
á las condiciones para su cum plim iento de 15 de Febrero 
de 1856, y finalmente á todas las disposiciones generales 
relativas á caminos de hierro.

24. Si el desarrollo dado á los trabajos no 'fuese bas
tante, á juicio del Ingeniero Inspector, para term inar den
tro del plazo fijado en la condición 6.a de este pliego , el 
Gobierno podrá declarar la caducidad de la concesión 
antes del vencimiento de dicho plazo , con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 6.° de la ley de 26 de Junio de 1867.

25. La empresa se sujetará á la ad junta tarifa de pre
cios máximos, que de cinco en cinco años podrá ser re 
formada por el Gobierno con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles, si el camino produjese más del 15 por 100 
del capital invertido.

26. En los 10 años que precedan al térm ino de la 
concesión el Gobierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino, y emplearlos en la con
servación del mismo si la empresa no llenase com pleta
m ente esta obligación.

27. Se fija en 12 por 100 el lím ite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al a r
tículo 31 del pliego de condiciones generales de 45de Fe
brero de 1856.

28. La empresa nom brará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, el cual deberá residir en Ma
drid.Si se faltase por la empresa á esta disposición , ó su representante se hallase ausente de Madrid, será válida 
toda notificación que se haga, depositándola en la Secre
taría del Gobierno de dicha provincia.

29. Para atender á los gastos que originan las Inspec
ciones del G obierno, la empresa abonará anualm ente 
desde el momento en que estas se establezcan la cantidad de 30 escudos'por kilóm etro en construcción, y la de 60 
escudos por Jos que se hallen en explotación , cuyas su mas deberá consignar por trim estres adelantados en las 
Cajas del Tesoro publico.Al aprobarse los proyectos de las estaciones se desig
nará el local que en cada una de ellas ha de ceder la em
presa gratuitam ente para dichas Inspecciones.

Madrid 31 de Diciembre de 1869— Aprobado— Eche- 
garay.
T a r ifa  de los precios m áximos de peaje y trasporte para  

el ferro-carril de Granollers áSa n  Juan de las Abadesas.
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C arruajes de prim era clase   » 27 » 13 » 40
Idem de segunda  » 20 » 40 » 30
Idem de tercera  » 12 » 6 » 18

Ganados.
Bueyes , vacas, to ro s , m uías y

anim ales de t i ro  . . . . . . .  » 25 » 11 » 36
Torneros y ce rd o s . ----------- . . .  » 9 » 5 » 14

P O R  T O N E L A D A  Y K IL Ó M E T R O .
Pescados.

Ostras y pescados frescos con la 
velocidad de los v ia je ro s .. . .  » 115 » 75 » 190

Mercaderías.
Prim era clase.—Agujas de coser 

y hacer punto , ajenjos en ra 
m a, alfom bras, alabastro la
vado, a lúm ina , alcanfor, al
fileres en cajas ó en paquetes, 
algodón cardado, algodón pre
parado para arm aduras ó en
treforros, ám bar, aparatos pa
ra g a s , á rb o le s , arm as de lu 
jo , artículos de moda no ex
presados , azúcar piedra. B a 
lanzas , bálsamos, ballena tra 
bajada, barnices líquidos en 
m arijuanas ó botellas, báscu
las sueltas, bastones, betunes y 
charoles, bisutería, blanco de 
p la ta , bolas de billar, bujías.
Calzado , canela , cantáridas, 
capullos, carey , cartonería, 
cascarilla, cautchouc , cebadi
lla, cepillos finos, cestería fina, 
charoles, chocolate, cinabrio, 
cochinilla, coches desm onta
dos , cola de pescado, colcho
nes, comestibles no expresa
dos, conservas, contadores 
de gas, coral, cigarros y ci
garrillos de p ap e l, crinolina, 
crisoles no embalados, crista- ¡ 
lería, cuajos, cueros charola
dos. D rogas, dulces. Escobas 
de cerda, esencias finas, es
m alte, especería, espejos, es
ponjas , estam pas, estatuas, 
estares, estufas de porcelana, 
equipajes con pequeña veloci
dad. Farolesy féculas exóticas no expresadas, fieltro, figuras 
de cera, flores naturales ó ar
tificiales de todas clases, fiel
tros no embalados , íorros de 
pieles, fósforos. Gluten, coma 
laca, grabados, granadas de a r
tillería, guarnicionería, guan
tería. Ililos de algodón, de fino 
y de seda; huesos de jibia, 
hueso trabajado, huevos, hu 
les, herram ientas finas, hielo.
Im presos, inciensos, in stru 
m entos de m ú sica , ciencias y 
artes. Jáulas, jarabes , jugu e
tes, juncos. L aca, lacre, lám 
paras , lápiz , lencería fina,
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lencería trabajada, lisa , la
brada, lúpulo. Magnesia, m an
guitería , m antas de lana ó 
algodón , m anteca derretida, 
manteca fresca , m ap as , m ar
cos para cu adros, m echas de 
cot-on y persia, mechas para 
m inas, m ercancías no expre
sadas cuyo peso exceda de 125 
kilogram os por volumen de uq m etro cú b ico , mesas de 
b illa r, m im bres, moldes de 
befiTo, metal ó madetfa j mostaza, muebles, musgo. Naipes, 
puez m oscada, nuez vómica.
Objetos de arte de ea rtp h , de ... eb an istería , de escPitorjp.j de - g .. . 
cerda, de cu erno ; objetos para 
cama , opio. P aja  de maíz 
paja fina y trenzada , papel 
fino y de escrito rio , papel no embalado , paños extranjeros, 
pasam anería, p aste le ría , pei
nería de co nch a , pelo de ca
bra , pelo de todas clases no expresado, p e lu q u e ría , pelle
je r ía , perfum ería , pergam i
nos, pianos, pistaches, plan
chas de impresión , plantas 
frescas, plantas medicinales, 
p lum ajería, porcelana emba
lada, potasa, prensasditográ- 
ficas, preparaciones farmacéuticas, productos quím icos 110 
expresados, puños de baston 
ó látigos. QuincaMería fina.
R apé, relojes, ropas hechas.
Sedas, sedería de todas clases, 
som brerería de todas clases.
Tafiletes , talco en hojas , ta 
m ices, té s ,  tejidos de sedas 
de todas c la ses , tejidos ex
tran jero s, terciopelos. Utiles 
no expresados. Yesca m edicina l.................................................  w 36 » &9 » 65

Segunda clase. — Aceites finos, 
extranjeros ó en botellas; acei
tunas, ác id os , aguas m inera
les , algoden para telares, añil, 
azúcar, arcas de h ie r ro , al
mendras , azafran. Barriles 
vacíos, botellas vacías, borras 
de seda, básculas embaladas, 
bebidas espirituosas en bote
llas. Cacao, cacharrería, café, 
cajas vacías, calderería, ca
mas de h ie r ro , cáñamo h ila
do, cañas , cardas para paños,
-carnes saladas y ahum adas, 
cepillos, cera , cerveza, cobre 
trabajado, corcho labrado, co
cinas económ icas, colores fi
nos , camones y carretas des
m ontadas , cestería ordinaria, 
cueros labrados , cerrajería 
fina. Elásticos , resortes para m uelles, esencias comunes,

. espíritu de vino , espárragos, 
estaño trab a jad o , esteras y 
espartería ex tran jera , estufas 
en placas ó fundidas. Féculas, 
fru tas secas y frescas, fundi
ciones moldeadas. Grasa, gran- 
cina. Hierro para adornos, h i
lo crudo para telares , hoja de 
lata trabajada. Lana hilada, 
lanas lavadas , lencería co
m ún , letras para im prim ir, licores , lim ones, loza. Maderas ex ó ticas, m aderas de tin 
te , m aquinaria y mecánica 
no em balada con garantía, 
m arfil, m anteca salada, m ár
moles lab rados, melaza, m er
cería , m etales labrados, miel.
Objetos de goma elástica. Paños del re ino , paja, papeles comunes , papeles pintados, 
pastas a lim enticias, pescados 
secos, salados y ahumados; 
piedras litográficas , piedra 
pómez, piezas de m aquinaria! 
y m ecánica desm ontadas no i 
em baladas con garantía , pi
m entón , plomo trabajado, po
tería  de hierro. Queso. Sardi
nas en lata , sebo. Tabacos en 
hojas y e n  barriles, tejidos del 
reino, telas metálicas. Vidrie
ría, vidrios finos y del extran-? 
je ro , vino extranjero y vino) 
en botellas. Zinc lab rado . . . .  » 33 » 25 » 58

Tercera clase.—Abonos para las 
tierras, aceite del reino, acero 
en b a rra s , en bruto y en lin 
gotes; aguardientes, agujas en 
toneles, alam bres de cobre, de 
hierro y de la tó n ; alquitrán, 
albayalde , a r e n a , argamasa, 
arm as de m unición para el 
ejército, arroz, asfalto, avena, 
azufre, azulejos. Baldosa y bal
dosilla, barita, barrillas, betu
n es, borras de lana, bronces 
en lingotes. Cajas para grasa, 
cal com ún, cáñamo en bruto, 
cáñamo enram a, carbón vege
tal y leña, casca y otros ingre
dientes para adobar las pieles, 
ca stañ as , cem ento , cerrajería 
ordinaria, clavos, cidra en ca
jas, cobre en bruto, colores co
m unes, corcho on b ru to , cor
dajes. Duelas. Em balajes que 
no sean cajas ó barriles vacíos, 
escobas co m unes, estaño en 
bruto ó en lingo tes , esteras y 
espartería del reino, estiércol, 
estopa y borra de. algodón.
Forrajes. Galleta, garbanzos, 
guano, guijarro, guijo, guisan
tes verdes y ágrios. Harinas, 
habas, hierro y fundición en 
bruto, barras y planchas; hoja 
de la ta , huesos, huesecillos, 
h u l la , hilo de cobre, in s tru 
mentos comunes de trabajo y 
agricultura. Jabón común y 
jamones. Ladrillos y tierras 
refractarias, lanas en bruto, 
en ch u rre , legumbres secas, 
legum bres frescas, lignito, li
mas de h ie rro , lino en bruto, 
lino cardado y sin cardar. Ma
deras de construcción y de ca rp in te ría , m aquinaria no 
embalada sin garan tía , m ár
moles en b ru to , m ateriales 
para la construcción y conser
vación de los cam inos, meta
les en bruto, m inerales, m or
teros. Naranjas, negro de hue
so, n itrato  de sosa y de pota
sa. Orujo. Palos para el te lé grafo , patatas , piedras para 
c a l, para construcción , para 
em pedrar, para m uelas y para 
yeso; pieles en b ru to , piezas 
de máquinas y mecánicas des
montadas 110 embaladas sin 
garantía, piñas, pizarra sin ga
rantía , plomo en bruto, perdigones , polvos de imprenta.
Rails , raíz de regaliz , regaliz 
en extracto, resina, rubia. Sal, 
salitre, salvado, sardinas sala
das en barriles, sem illas, sé
mola, sosa. Tártaro, tejas, t ie r 
ras para la industria l, para 
porcelana y para loza; trapos, tubos de barro sin garantía, 
turbas, tubos de p lom os, telas 
para sacos. Vidrio ro to , vina
gre, vinos nacionales en pellejos ó barriles. Yeso. Zanaho
ria,, zinc en bruto ...................  » 20 » 22 » 42

Cuarta clase.—Carbón mineral, hu lla  y co k ................................. » 20 » 10 » 30
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W agón , coche ú otro carruaje 
destinado al trasporte por el 
camino de hierro que pasa va
cío, y máquina-locom otora que
no arrastra  convoy.  .............  » 22 » 22 » 44

Todo wagón ó carruaje cuyo 
cargam ento en viajeros ó m er
caderías 110 dé un peaje al mé~ 
nos igual al que producirían es
tos mismos carruajes vacíos, se 
cpnsideráfá pafá el céfbro de este 
jáéaje coiíio Si éstuvieía vacío.

Las . m áquinás-lócom otoras ' ;
' pagarán copió si no a rra tó á se n  
* jponvoy cuntido el pofivóy re - ; 
inolcado, yá&iá de víájerds é ya b 
'de m ercadeóte,-no ptto&úzéa un peaje igual al que producirla la 
m áquina con su tender.

Por pieza  ó kilómetro.
C arruajes de dos ó cuatro rue

das con una testera y una sola
banq ue ta  . . ............... .. » 45 >> 35 » 80

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas
en el in te r io r . .  ......... .. » 60 » 40 » 10

Si el trasporte se verifica con 
la velocidad de los v ia jeros, la 
tarifa será doble. E n  este caso 
dos personas podrán v iajar sin 
suplem ento de tarifa en los car
ruajes de un a  banqueta, y tres 
en los de dos: los que pasen de 
este núm ero pagarán la tarifa 
de los asientos de segunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la 
percepción de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un kilóm etro empezado se pagará como si se hubiere 
recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 k ilogram os, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las m ercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viaje
ros pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de lo s  caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse 
sin n inguna especie de favor. En el caso de que la em
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó m uchos de 
los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en g en era l, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La em presa podrá en cualquier tiem po reducir los precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de an un 
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que 
han de comenzar á regir, dará conocim iento de ellas al 
Gobierno un mes ántes para que sean exam inadas y pu
blicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalm ente sobre el peaje y el trasporte.

 ̂5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k i
logramos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías , anim ales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan en la tarifa no son ap licables:
1 /  A todo carruaje que con su cargam ento pese más de 4.500 kilogramos.
2.° A toda masa indivisible que pese más de 3.000 k ilogramos.

Sin em bargo , la em presa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de esos ob je tos, pero cobrará la m itad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de conducir masas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogram os , ni dejar circular carruajes que con su cargam ento pesen más 
de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locom otoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas ind i
visibles ó carrua jes , tendrá obligación de consentirlo 
tam bién duran te dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa :
1.° A todos los objetos que no estando expresados en 

ella , no pesen bajo el volúm en de un m etro cúbico 125 kilogramos.
2.° Al oro y p la ta , sea en ba rras , monedas ó lab ra

dos; al plaqué de oro ó de p la ta , al m ercurio ó á la pla
tina^ á las a lh ajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.® En general á todo paquete , bala ó excedente"5dé 
equipaje que pese aisladam ente ménos de 50 kilogram os 
en objetos de una m ism a natura leza , remesados a la vez 
y por una m isma persona , aunque estén embalados separadam ente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Gobierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala será de 30 milésimas por kilóm etro, sin que pueda bajar de 
200 milésimas de escudo cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar hon cuidado, exac
titud  y con la velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los an im ales , géneros y m ercaderías de cualquiera especie serán trasportados en el orden de su núm ero de registro.
10. Los que manden ó reciban las remesas tendrán 

libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus m ercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la em presa pueda dispensar de cum plir las obli
gaciones que le imponen las disposiciones anteriores,

11. E n el caso de que la em presa hiciese algún convenio para la comisión y trasporte de que se habla an te
riorm ente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo eon todos los que Jo pidan.

•12. Los m ilitares y m arinos que viajen aisladam ente por causa del servicio ó para volver á sus hogares después de licenciados, 110 pagarán por sí y sus equipajes 
más que la m itad del precio de tarifa. Los m ilitares y 
m arinos que viajen en cuerpo más que la cuarta parte por sí y sus equipajes.

 ̂ Si el̂  Gobierno necesitase dirigir tropas ó m aterial 
m ilitar ó naval por el camino de hierro, la em presa pon
drá inm ediatam ente á su disposición , por la m itad del 
precio de tarifa , todos los medios de trasporte estableci
dos para la. explotación del camino. Los Ingenieros y 
agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigi
lancia del camino de hierro serán trasportados gra tu itamente en los carruajes de la empresa, así como tam bién 
los empleados encargados de las líneas telegráficas del Estado.
i 13. En los precios fijados en esta tarifa están inc lu idos todos los gastos accesorios.

Por n ingún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga, descarga, almacenaje 
registro ni n inguna otra en los apostaderos y estaciones 
del camino de hierro, siendo de cuenta de la empresa to
dos estos servicios y los demás que exija el tráfico de la linea,

14. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesario para ser conducidos á 
otros puntos, propondrá la em presa cada año á la apro
bación del Gobierno un reglamento en que se fijen los precios y el servicio de depósitos y almacenajes.

M adrid  31 de D ic iem bre  de 1869— A p ro b ad o —  
E ch eg aray .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 7 de Febrero de 1870 

en el pleito contencioso-adm inistrativo que ante 
Nos pende en v irtud  de la demanda entablada por 
el Licenciado D. Felipe González Vallarino, en repre
sentación de D. José Vázquez Faldón y Romero so
bre revocación de la real orden de 28 de Julio de 1868 
que declaró fenecido y sin curso el expediente de la m ina titu lada Los Tres A m  igos :

Resultando que en 23 de Julio de 1867 D. A nto
nio beinandez de la Cuesta solicitó el registro de 
una pertenencia m inera de m anganeso en terreno

baldío, térm ino del Almendro y Calañas, al sitio de
nominado Cumbres del Alcornocoso, con el títu lo  de 
S a n  M ig u e l; y en 6 de Diciembre del mismo año 
Vázquez Faldón solicitó otro en el mismo terreno, 
bajo la denominación de Los Tres A m ig o s , y  la ca
ducidad de una concesión anterior titu lada  de San  
R oq ue , porque los trabajos estaban abandonados, ha
biéndose negado el dueño del terreno á conceder li
cencia para efectuar labores en el registrado por 
Faldón : que seguidos por todos sus trám ites ambos 
expedientes, el Gobernador de H uelva en 24 de Abril . 
de 1868, de conformidad con el Consejo provincial, 
declaró fenecido y sin curso el de S a n  M ig u e l , y  su
plió el permiso negado por D. Emilio Berard, dueño 
del terreno que ocupaba la m ina L os Tres A m ig o s , 
para que pudiera efectuar en ella las labores su re
gistrador Vázquez Faldón , previa consignación en 
la Caja de Depósitos de 50 escudos, fijados por aquel 
Consejo; y que notificada dicha resolución á los in
teresados, Berard se alzó de ella ante el Ministerio 
db Fom ento , quien por real orden de 28 de Julio del 
iifismo año dejó sin efecto el decreto apelado, y dis
puso que siguiese por todos sus trám ites en legal 
Torma el expediente del registro  S a n  M iguel, dejando 
fenecido y sin curso el de Los Tres A m ig o s :

Resultando que en 30 de Agosto del propio año 
el Licenciado D. Felipe González V allarino , en re
presentación de D. José Vázquez F a ld ó n , propuso 
dem anda ante el Consejo de Estado pidiendo la re
vocación de la real orden expresada, bajo los funda
mentos que e s tim ó :

Resultando que com unicada esta dem anda al 
M inisterio fiscal, pidió que se declarase im procedente 
la via contenciosa ; fundándose en que en el art. 89 
de la ley de Minas se fijaban los casos precisos en 
los cuales cabia recurso contencioso en esta m ate
ria, sin que en él ni en la que reform a aquella de 4 de 
Marzo de 1868, ni en el reglam ento vigente de 24 de 
Junio del mismo año , se hallase comprendido el ac
tual : en que según la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, sólo se concedía dicho recurso en los casos 
taxativam ente m arcados en las disposiciones lega
les; y que según la m ism a jurisprudencia estable
cida en las sentencias de 48 y 26 de Junio de 1863, 
28 ele Abril y 6 de Agosto de 1866 y o tras, no pro
cedía la via contenciosa contra las resoluciones m i
nisteriales que tuviesen por objeto declarar sin curso 
y fenecido un expediente de registro  :

V isto, siendo Ponente el M inistro D. Eusebio 
Morales Puideban:

Considerando que en m ateria  de m inería sólo es 
procedente la via contenciosa en los casos tax a tiv a 
m ente designados en el art. 89 de la ley de 6 de Ju
lio de 1859:

Considerando que la declaración de nulidad de 
un expediente de registro y de que quede sin curso 
no se encuentra com prendida en el referido artículo;

Fallam os que debemos declarar y declaram os 
im procedente la via contenciosa prom ovida por Don 
José Vázquez Faldón y Romero contra la real orden 
de 28 de Julio de 1868; y en su consecuencia que 
no há lugar á la adm isión de la dem anda que por la 
m ism a ha sido entablada.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se inserta rá  en la Colección 
legislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Minis
terio de Fom ento con la certificación correspon
diente, lo pronunciam os, m andam os y firm am os—  
Manuel Ortiz de Z úñiga— Tomás H uet— Eusebio 
Morales Puideban = Jo sé  M aría H erreros de Teja
d a -B u e n a v e n tu ra  A lvarado— Calixto de M ontal- 
vo y Collantes— Ignacio Vieites.

Publicación— Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el lim o. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, M inistro de la Sala tercera del T ribunal 
Suprem o de Ju stic ia , celebrando audiencia pública 
la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator en M adrid á 7 de Febrero 
de 1870— Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de M adrid , á 7 de Abril de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de prim era instancia de Cartagena y en la Sala 
segunda de la Audiencia de Albacete por D. Francisco 
Gómez y o tro s , como representantes de la sociedad m i
nera Imperio Romano , con D. José Cerezuela Egea, sobre 
rescisión de un contrato, hoy artículo sobre personalidad de los dem andantes:

Resultando que D. Francisco Gómez, D. Antonio Me
dina y D. Ramón Sánchez, como P residen te, Contador y 
Tesorero respectivamente de la expresada sociedad, en
labiaron dem anda ordinaria contra D. José Cerezuela, y 
ejercitando en ella la acción personal pidieron que sede- 
clarase rescindido el contrato de arrendam ien to de parte 
de la m ina Constancia celebrado §on Cerezuela por es
critu ra  publica de 3 de Octubre de 1867, y se le conde
nase á que dejara dicha m ina á la libre disposición de su 
p a rte , con pérdida del depósito que hubiese hecho, que
dando este en beneficto del dem andante, y el demandado 
sin derecho á reclam ación de n inguna especie con imposición de costas:

R esultando que conferido traslado al demandado, se 
presentó pidiendo se declarase que no estaba obligado á 
contestar m iéntras no se subsanasen la falta de persona
lidad en el dem andante y su P rocurador, y el defecto legal en el modo de proponer la dem anda:

R esultando que sustanciado el artículo de incontesta- cion , dictó sentencia el Juez en 3 de Mayo de 1869 de
clarando no haber lugar á las excepciones dilatorias pror 
puestas por el dem andado, y ordenando que ejecutoriada 
esta providencia volvieran á aquel los autos para que 
evacuara el traslado en el térm ino de seis d ias, condenándole en las costas del artícu lo : *

 ̂Resultando que apelada por Cerezuela esta sentencia, 
fué confirmada con las costas de la segunda instancia 
por la que pronunció la Sala en 22 de Octubre de 1869, 
contra la que interpuso aquel recurso de casación en el 
fondo y eiyla ío rm a, y denegada su admisión por auto 
de 9 de Noviembre siguiente apeló Cerezuela de esta 
providencia, y le fué adm itida la apelación para ante este Supremo T ribunal:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Juan Jiménez C u en ca :
Considerando que el recurso de casación sólo procede contra sentencias definitivas, ó contra ías que aun cuando hayan recaído sobre un artículo ponen térm ino al juicio y hacen imposible su continuación:
Considerando que la providencia que originariam ente ha dado motivo al presente recurso no es definitiva, y si 

bien por ella se denegó la excepción dilatoria de falta de 
personalidad propuesta contra el dem andante , la reso
lución de este artículo no puso térm ino al ju ic io , ántes 
al contrario dejó com pletam ente expedita su sustancia- c io n ;

Considerando que al denegar la Audiencia de Alba
cete por esos fundam entos la admisión del recurso de ca
sación in te rpuesto , se ajustó estrictam ente á las pres
cripciones del art. 1.025 de la ley de Enjuiciam iento c iv il;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con 
costas la providencia apelada que en 9 de Noviembre ú l
timo dictó la Sala segunda de la Audiencia de Albacete; 
y devuélvanse á la m ism a los autos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes á 
su lecha ó insertará á su tiempo en la Colección legislati
va , pasándose q.1 electo las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firm am os— Sebastian González N andin— Pascual B ayarri— Manuel María de Basual- 
do— Juan Jiménez Cuenca.==Miguel Z orrilla .=Francisco  Puget.

P ub licac ión .= L eida y publicada fué la precedente sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian Gonzá
lez Nandin Presidente de la Sala segunda del Tribunal 
suprem o de Ju stic ia , celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Camara.

Madrid 7 de Abril de 1870— Rogelio González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Patrimonio  

que fué de la Corona.
Por acuerdo de osla Dirección general se venden en 

pública subasta varias m aderas de diferentes clases existentes en los almacenes del Sitio de San Ildefonso.
El doble y sim ultáneo remate tendrá lugar el dia 19 del corrien te, á la una de su tarde , en este centro di

rectivo y en la Adm inistración del expresado Sitio de 
San Ildefonso, en cuyos puntos se halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 7 de Abril de 1870.==E1 Director general, en comisión , Camilo Labrador,  2



Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura , Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por órden del Poder E jecu
tivo de 17 de Junio ú ltim o, esta Dirección general ha 
señalado el dia 14 del próxim o mes de Mayo, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que faltan por construir del trozo 3.° de la car
retera de tercer órden de Baza á Huércal-Overa, cuyo 
presupuesto es de £08.138 escudos 195 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Alm ería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 14.000 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego

el documento que acredite haber realizado el depósitp 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 400 escudos , quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 6 de Abril de 487Ó. — Él Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 6 de Abril último, y de las condiciones 
y requisitos que so exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras que faltan por construir en el 
trozo 3.° de la carretera de tercer órden de Baza á Huér
cal-Overa, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijad o ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

R e la c ió n  de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Febrero de 1870, en virtud del 
tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tainaño.

1.° Magasin d ’éducation et de récréation.............. Julio V erne.......... ............ Uno en 4.° n. 986 
Dos en 8.°
Uno en id.
Id. en 18.*
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Dos en id.
Uno en id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Dos en id.
Uñó en id.
Id. id.

L ’Education sentimentale................................... Gustavo Haubert............. Michel Levy fréres.. . .  
Idem ..........^...................)> Frou frou: com edia............................................... Meilhac et H alevy.

> Contes a lgerien s.. . .  ......................................... Pierre Coeur................... Id e m ...............................
Le Dompteur............................................................ D’Ennery et Ch. Edmond

Ernest R enán ...................
Marc Monnier....................

Idem . , . . ,  .........B La Monarchie constitutionnelle en F rance.. 
La Soupe aux ch ou x ........................................

Id em ...............................
Idem

»

*

»

L ’Ile de feu ...................... ........................................
Pape et Concile au X IX  siécle ...........................
Le Bal Masqué..........................................................
La Princesse de Trebizonde...............................
La Fiévre du jo u r .......................................
Raym ond L in d ey ............................. ......................
La Matrone d ’ Ephese.............................................

Alexandre D um as.. . . . .
Félix Bungener.............. ..
Duprez et Verdi.........—
Nuilter et F reffen . . . . . .
Ñus et B elot......................
Jules-Claretic....................
E. Vercousin .....................

Idem . .............................
Idem. .........................
Idem. ...................... ..
Idem . .........................
Idem ......................... .....
I d e m ..................... ..
Idem .

9 Le Bal de l’ Opera......................... Alfred de B rech a t.. . . . . Idem .
9 Les amours d ’une noble dam e..................... Id e m ............... .................... Idem . . . .

La Messe n oire ..................... Ponson du Terrail......... ; E, D en tú ...................
Idem .9 La vie in fernale ....................... Em ile Gaberian.

9 Mademoisselle Giraud ma fem m e..................... Adolphe B e lo t . ................ Idem ..............................)) Manuel de Chimie medicínale et pliarmaceu- 
tiqu e ...................................... M. Alfred R ich e .......... Didot freres et com -

pagnie.........................
Jean Beaucé..............
Fermín D idot...............

9

W

Concordance des orateurs sacres anciens et
m odernes............................. .................................

Histoire générale de la musique.
Cheis d'ceuvres de la peinture italienne........
Tactique navale.......................................................
Magasin d’éducation et de récréation

Le Pére Beaucé.
T. J. Tétis....................

Id. id.
Id. id.
Id. en 8.*

48.
»

Paul Mant. .......................
Conde de G ueydon.........
Julio Verne........................

Didot fils et compagnie 
Josephine Laurent. . 
J. Hetzel. Num. 437 .. 
Michel Levy frrées .. .  
Idem ............ .. . .

Id. en folio. 
Id. en 8.* 
Id. en 4.* 
Id. en 18.* 
Id. en 8.* 
Id. id.

ai.
»

La maison cióse .................. ..................................
Lions et Renards : com édie . . . . . . . .

Alphonse Karr...... ...........
Em ile Augier....................u. Autour de la lune........................... Julio Verne........................ J. Hetzel

MÚSICA.

a. Airs populaires. Chantes nationaux et m otif 
celebres de tous les pays: arrangés á qua- 
tre mains...........................................; R . V ilb a c. ......................... H. Lem oine............... Uno en 8.* 

Id. en 4.8

Id. en 8.*

>) Les franes—tireurs avec p ia n o , paroles de 
Barthet......................... Charles Loret . Idem

a . Les orga-nistes contem porains: 400m orceaux 
fáciles pour harmonium ou orgue............... B a t t m a n , S c h u l u  ty , 

Brunea et V a len tín ... L. L a n g lo ís . .................
» Le Docteur Purgandi: operette bou ffe ......... V íctor R ob illa rd .............. Gerard et com pagnie. 

L. Lane*lnic!

Id. id.

Id. id.

Id. en 4.* 
Id. id.
Id. id.

9 L organiste á la m esse, pour harmonium  ou 
orgue...................  . . . Justin . .............. ....

9 Chceur des Mpssagers de paix de Rienzi: 
opéra de R ichard W agner transcription 
fantaisie pour p ia n o .. ____ W . Krüger. ....................... G. Flaxland.. . . . . .

9 Le Village: morceau de genre pour p ia n o ..
Rondó fantastique pour p iano...........................
Contredance de XV III s ié c le : La Bizarre 

pour piano.....................

G, Pezzelli. ....................... Idem .................................
9 Idem ..................................... Idem ................................
, Idem Idem ................................

Alphonse Léduc...........
Idem . . . .  .........

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

Id. id. 
Id. id. 
Id id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

9 Trois walses pour p ia n o , num. 3 . . .  *........... Gustave E x la n g er .. . .
» Idem id. pour id., num. £ ........................... Idem ................................
9 Idem id. pour id., num. 4.............. Idem ....................... Idem .................................

G. Flaxland....................9

Pavane dansée á la cour du R o i Henri III, 
pour piano................  . O. V e lly . . . . . .  . . .  . . .

9 Barcarolle pour p ia n o .. . Ch. Lenepreu .. J. H ielard.......................
A. Léduc............. ..9 Idem pour id ......................... F. Péru............. .... . .

9 Méditation pour id......... E. Pessard.......................... Idem ................................
» Barcarolle pour id. . . V. K orralki........................ Idem ..............  ...........
9 Danse kalmouk, caprice de genre pour piano. 

Célébre walse du brigand dio Terracine: pour 
piano.................................

Henri D uvernoy.............. Idem .......... .................
9

A. Léduc I d e m ..............................

Idem ................................
Idem .............. ..................
G. F laxlánd..................

Idem .................

Idem

Id. id.

Id. id.
Id. id. 
Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.

Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.

Id. en 8.#
Id. id.

Id. id.

Id. id.
Td id

9 Fleur de beauté. Andante con variazioni pour 
piano. , ......................... Henri Dirvernov

9

9

9

Une larm e: 8.° reverie pour piano .............
Jour de printemps. R évérie pour piano........
Chceur des Derviches des ruines d’Athénés de 

Beethoven. Transcription brillante pour 
p ia n o .........................................

F. Boscovitz.......................
Gennaro Perelli.. . . . . . .

W  Kriio’pr
9 Chceurs de jeunes filies de la cántate du R oi 

Etienne de Beethoven. Trascription brillan
te pour piano........................... Idem.

9 Les Messageurs de Paix de Rienzi. Ópera de 
W agner. Paraphrase pour p ia n o .. . . ; ___ Gennaro Pezzelli.............. Idem .................................

9 Plus d’amour plus de roses. Fantaisie pour 
p ia n o .. ............................. VT K>ñ2*er Idem

9 Caprice élégant pour piano................................. G. P e z z e l l i .............. . Idem . ..............................
9

9

Chasse au bois. Choeur et chanson poür piano 
Guillaume Tell. Fantaisie brillante pour id . . .  
Les virtuoses. Suite de walses com posée pour 

orcheste et arrangés pour piano á quatre 
m ains........................................

Charles A. Palm er...........
R. Fabarger.......................

Idem ........... ....................
L. Grus...........................

9

F AA âcrner G. F laxland...................

Idem ................................
A . Léduc................

9

9

Les americains. Suite de walses pour id. á
quatre m ains.. . . .......................

Priére st Berceuse pour violon et piano* * .* .*
Idem . . ..............................
Léon Sarasale...................

9 Les cloches du monastere.Nocturne pour har
monium seul............................. Lefehn re-W el 1 v L. Grus...........................

A. Léduc...................... i

L. Grus.......... ..

G. F la x ía n d ..................

Idem .................................

Alphonse L éduc. . . . .

G. F lax land..............

Idem ................................

Idem .................................

Idem ................................

Id e m ................................

L. Langlois....................
G. F laxland...................

E. Gerard et compagn. 
Idem ................................

A. Lemoine

Idem ................................
Idem ................................

9

9

Coquetterie. Mazourka de salón pour piano. 
Grand dúo ele salón sur Guillaume Tell pour 

le piano á quatre mains. .............................

Charles A. P a lm er..........

R . Fabarger........................
9 Trio pour piano, orgue et violon súr*Rienzi* 

opera de Richard W agner.. Clement Loret
9

9

La Jeune captive , scene avec accompagnew 
ment de piano, poesie d’André C h en ier.. 1 

Les papillons. Mélodie avec accompagnement 
de piano. Poesie de Theophile G autier... .  

La perle de la Castilla. Bolero avec paroles de 
Madame Berthe Fabre........... ..........................

Ch. Lenepreu. . L ..............
i

Em ile P essard ............
9

Francis T h om é. . . . . . . .
9

9

• 9

W alse poetique pour le chant avec* plaño*
paroles de Víctor V ern h es........................... *

Rappelle toi. Rom ance avec acompagnement
de piano, de A. de M u ss e t ..........

La chanson des rouges. Gorges avec piano 
paroles de Saint Germain B a rillo t ... . . . .  ’

Quand Mignon passait, avec piano Darole^ dp
Saint Germain Barillot ..............

Ne pleure pas! Mélodie avoc accompagnement
de piano, paroles do G. R oger.......................

Amitié. Nocturne pour piano.............................
Les Roses. W alse d ’Olivier, metra pour flüte 

s e u l . . , . .

R. Mattiozzi..................... ..

Prince Jean Treubetskoy 

J. B. W ekerlan..................
9

Idem ........... .........................
9

i a .

Franzde Suppé................
A. Vand&n Henvel . . . .

E.
9 Idem id. id. pour cornet seu l............................. Idem . ................................
9 Le petit pianiste num. 88: Sexiéme sonatine 

en re majeur pour piano et v io lon .............. QE. GoTdner........................
Idem id. num. 408. Septiéme sonatine en ut 

majeur pour id. id ........... ................................. Idem ...............*
9 Idem id. num. 98. Andante et rondó pour id. id

Polka de Moineaux pour piano.........................
ídem.............

9 E. Jeanrrot......................... J. Hielard.......................

9

Galop de bravoure pour id..................................
La Malmaison. Caprice gavottepour id 
Marche turque. Caprice pour id

H enri Korralski................
Id em .....................................
Idem ................... . . .  |

Idem ................................
Idem . ............................
Idem ................................
Id e m ...............................
E. Gerard et com pagn. 
J. H ielard.......................

A. L em oine..................

Id e m ...............................

Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

Marche hongroise pour id Idem . „ Id. id.
9

9

9

»

Trois sérénades pour id ...........................
Berceuse pour id ......................... . . . ...........
Les beautés dramatiques num.’77?Beaiitó?rlp 

Beatrice di T e„da : arrangées pour plano t
quatre mains......................................  ^

Les beautés dramatiques num* 85*.’ Premier 
suité beautés de Guido et Ginebra: arran
gées pour piano á quatre m a in s ... ’. .

Nótre Dame de Bon Socours. Chansonnette
avec accompagnement de piano...................

Reproches a SainteCatherine. Chansonnette 
avec piano.................. .............

J. S ch u lh o ff......................
Ch. Lenepreu .....................

R. de V ilb a c .. . . . . . . . . .

Jdem ...................... .

Id. id. 
Id. id.

Id. id.

Id. id.9

9 Edmond L h u illie r ..____

Idem .

L. Langlois....................

Idem ................................

J. Hielard.......................
T J  _

Id. id.- 

Id. id. 

Id. id.

9

9

Chanson avec accompagnement de piano:
poésie de A . M usset..........................................

L adieu du matin: avec accompagnement de
Ch.. Lenepreu.

PjTYI11 p* *Pp CJCO T»/l
».

9
L eventail de surette avec id. id .......................
noves d’un am antavec id. id ..........

j - j u h iv J r t J b b d iU ...................  * •

Idem .....................................
Idem .....................

.Idem .. , .......................
Id em ................................
ídem

id. id.
Id. id.
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

Id. id. 
Id, id.

9 oonnet d’a rvers ... . Idem . . . . Idem ........... ....................
Idem ................................

Idem ................................
A. Léduc............... ..

9
Arfipíf Q^ansc?n ^ujeune. Tenin: avec piano, 

m e n td é ° " ’ ^ omance avec accom pagne-
Idem ...................................

9

9 Marche fúnebre pour piano F. Perú.....................

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

18. Les beautés dramatiques num. 85. Beauté de 
Guido et Ginebra seconde, arrangée á
quatre m ains.................... ; ................................

Les id. id. num. 88. Beautés de la Gazza la
dra: arrangées pour piano et v io lon ...........

Les id. id. num. 19. Beautés de Preciosa:-ar-
rangées pour id. id............................................

Le Garnaval de Venise: pour violon seul. . 
Les pauvres du bon Dieu: de Gounod: arran

gée en mélodie avec accompagnement de 
piano. Musique de Morand, paroles de M***. 

A la chapélle: priére pour orgue avec accom
pagnement de double q u otu or ...................

La Musique populaire. Gran concertó Beetho
ven andante , arrangée pour harmonium, 
orgue avec accompagnement de quotuor. 

La paix (chant á), avec accompagnement de
p ia n o .;.......................................... #......................

Larmes et sourire. Etude pour piano.............
Air d’Orphée et Glük pour p ia n o ...................
Salut au sol natal Marche-fantaisie.

R Vilbac ..................... A. L em oine.................. Uno en 4.°
-

Idem .................................... Idem ............................... Id. id.
»

R. Vilbac et A. B lan c... 
Ernest Dopas....................

M***.....................................

filero.................. .............
A. L éd uc.......................

Lebean A in é . . . . . . . .

Id. id. 
Id. id.

Id. id.
9

Alfred Lebean. . . . .  . . Idem ............................... Id. id.
»

Idem .................................... Idem ............................... Id. id.

18.
Idem ....................................
H. T ou rn aillon ... . . . . . .
H. Barbedette.............
Leonilda Tom aszew ez...
Aug. Gatouillard...........
Leonis Bon L ebel...........

Idem ...............................
Albert Mulvany...........
Idem ................................
Jdem ...............................

Id. id.
Id. en folio. 
Id. id.
Id. en 8.°

Supréme Esperance. Reverie.. .  ....................
Letitia Caprice original pour piano.. . .

Idem .................... .......... Id. en folio.
80. V. Sultzer...................... Id. id.

Marche triomphale pour piano............ .............
Berceuse poür piano. ..........................................
Six élévations et six communions pour orgue 

ou harm onium .................................................

Idem ............................... Idem ............................... Id. id.
48.
88.

H. Barbedette.* ¿ ............. Albert Muí va., y ........... Id. id.

A. Bruneau....................... Léon Grus.................... Id. en 8 /
9 La Romance de la Rose. Opera buffe en un 

acte. Partition chant et piano: paroles de
Trefeu et P renel, musique de.......................

Una Follia á Roma. Opéra buffa in 3 atti avec 
accompagnement de p ian o ......................

J. Offenbach. . .  - .............. G. Brandus etD ufour. Id. id.
9

Federico R ic c i .................. Léon Escudier............. Id. id.
9 Reve d’amour. Opéra comique en trois actes 

avec piano, poéme de Mr. Dennery et Cor- 
mon .................................... D. F. E. Auber................. Idem ................................ Id. id.

9 L ’eté: chanson avec accompagnement de pia
no. Poésie de Víctor H ugo.............................

Depuis hier. Mélodie avec accompagnement
de piano. Paroles de G. R o g e r . -----------. . .

Idem id. Id. avec id. Paroles italiennes de G. 
Zaffira ..................................

J. Pascuale G old berg .. .  

W ilhelm  Ganz.................

G. F laxland.................. 'Id. en 4 °
9

L. Langlois. . . . . . . . .

Idem ...............................

Id. id.
»

Idem . . . .  . . . .  w . . Id. id.
)) Sérénade du passant: avec accompagnement

de piano de F. Capee.......................................
Les jeunes veulent bien les vieux. Chanson

avec accompagnement de piano............. ..
Canta angellino. Canzone avec piano: paroles

de G. Zaffira......... ..............................................
Chante toujours. Id. id. de G. R oger..............
No ti scordar di me. Romanza avec id.: paro

les de G. Zaffira ................... ^ . -------
N’oubliez pas ! Mélodie avec id.: paroles de

fr R.nP'pr .. . . .•••

A. Artus............................. Le B ailly .............. ........

L. Langlois...................

Idem ................................
Idem ...............................

Idem ...............................

Id. id.
9

9

Edmond Lhuillier...........

W ilhelm  Ganz..................
Idem ....................................

Idem ....................... ..........

Id. id.

Id. id. 
Id. id.

Id. id.
9

Idem ......... .......................... Idem ............................... Id. id.
9 Un sospetto. Romanza avec id.: paroles de G.

Carovoglia................. ....................  .........  . . .
La Doutte Id. avec accompagnement de pia

no. Id. de D, Tagliafina .............................
Cinq mélodies avec accompagnement de piano 
Un dernier Barser. Mélodie avec id.: paroles

de Armand Basthet................ ..........................
Dúo pour violon et violoncelle, avec accom 

pagnement de piano sour le choeur des Si- 
renes de fopéra Oberon de W e b e r .. .  . . .  

R ecit et air d ’Orphée. Opéra de Gluk. Trans
cription de salón pour violon avec accom 
pagnement de piano num. 1 et 8 .................

Voi che sapete du noces de Fígaro num. 3 :  
opéra de Mozzart. Transcription de salón
pour violon et piano ...............................

Feuilles volantes. Mélodies caracteristiques 
numero 1. Crefusenle pour p ia n o .. . . . . . .

Idem id. id. num. 8. Dáns le champs pour id. 
Idem id. id. num 3. Contemplatious pour id. 
Idem id. id. Mélodies caracteristiques pour id. 

Berceuse...............................................................

Tilo Mattesí ................ Idem ................................ Id. id.
9

Feto Mat.tpi Idem ................ ........ ¿ . . Id. id.
9 Henri Duparo.................... G. F laxland.................. Id. id.
9

Antony Choudens...........

C. Suvri et P. Seligmann. 

Albert Vicentini .

A. Choudens................ Id. id.
9

S. D ufour. . . . . . . . . . . Id. id.
9

Idem ................................ Dos en id.
9

Idem . . . . . . . . Id e m .............................. Uno en id.
9

Idem . . . . .  ..............- . . . Idem ......................... Id. id.
9 J Rosenhain . Idem ................................ Id. id.

Idem .................................... Idem ................................ Id. en 8.®
9

Id em ...................... ............. S. Dufour et Brandus. Id. en 4 . °

9 L ’Isthme de Suez- pas redoublépour le piano. 
T /Onprfi nu rn/inn friuíílníí .

Ch Billema .................. .. Loén Escudier............. Id. id.
9 F. Godefroid.. . . . . . . . . . Brandus et D u fou r.. . Id. id.

Frou frou. Polka pour piano......................... .. •
Tlmiv TT.QnniT* ftnitp rlp wíiIqpc! nniTP ífl . . .

A Talexi ....................... Léon G rus........... .. Id. id.
9 E. Etsling........................... Emile E tsling..............

E. Gerard et compagn. 
Idem . . . » .......................

Id. id.
9 Le bal. Fantaisie pour piano num. 1. Im pa- 

tientia............ ................................. ......................
Trl ü n i i rl r»An t* i rl yi n  Wi 9 ATI O 1 CP

A, R u bestein ....................
Idem ..................................

Id. id. 
Id. id.l u t /I l l  1LU p U U I 1U . l lU I l l .  JTUiUllctloü. • . . . . . .

Trlpin i rl ííl thitb f̂ .r\TTÍT>PflftTTCiP Idem .................................... Idem .................. ; .......... Id. id.ILltJIll 1U. jJUUL 1U. Í1UI11. o. u u u  t i c u a u o D .  • . . •

Idem id. pour id. num. 4. W alse......................
Trípm írl írl nnm Tntppunpyzn

Idem ............................... Idem ............................... Id. id.
Idem .................................... Idem ................................ Id. id.lU.t/111 ILl. jJ U U i iU .  I1U1I1. O . JL11 LUI > • . • • •

Idem id. pour id. num. 6. P olka ...............................

Idem id. pour id. num. 7. Polka-m azourka..
T/J a yv% i a| A ITT* 1 rl i •* V'YA Q A/í O >7 A *1 *1 T* 1̂  Q

Idem . . . . .  • Idem ............................ Id. id.
Idem .................................... Idem ................................ Id. id.
Idem ................................ Idem ....................... Id. id.lQ C m  1Q. p O U I IU . 11U. 111. O. iYlci/íUUi ivet.............. ... •

Trírv'm i rl r\Aii t* i rl *n 11 *m Q l-ríí 1 íYH Idem .................................... Idem . ....................... . Id. id.
9

JLU o lll IU . p O U i  IU . 11U1U. U. VTctlUjJ ....................................

Idem id. pour id. num. 40. Le R eve ................ Idem . .............. .............. Idem...................... .......... . Id. id.

Madrid 46 de Marzo de 1870.=E1 Director gen era l, Manuel Merelo.

Negociado 4.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la colec

ción de íibros núm. 67 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción primaria 
que dirige en Puebla de Tribes (Orense) D. Dictino Gon
zález A v ila , com o prueba del aprecio con que la Direc
ción ha visto los deseos manifestados por su digno Mu
nicipio para la instalación de una Biblioteca popular en 
aquella villa.

Madrid 17 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista de las obras a que se refiere la orden anterior.

Tres carteles de lectura. M adrid, 1869. 
Silabario para enseñar á leer, por D. V icente Nahar- 

ro. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

M adrid, 1869.
Manual de los n iñ o s , por el mismo. Un cuaderno 

en 8.° M adrid, 1869.
Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un 

cuaderno en 8.° B úrgos, 1868.
El primer libro de la Escuela, por el mismo. Un cua

derno en 8.° B úrgos, 1868.
El carril de la lectura, por D. Joaquin Montoy. Dos 

cuadernos en 8.° Barcelona, 1868.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 

Un cuaderno en £4.°, cartón. Madrid, 1856.
Catón histórico de la relig ión , por D. Epifanio Sal

m ón Iceta. Un vol. en 8.° Soria, 1861.
Programa de las nociones de Historia sagrada, por 

D. Luis Nata y  Gayoso. Cuarta edición. Un cuaderno 
en 8.° Barcelona, 1866.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres vols. en 8.° M adrid, 1863-67.

Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal y So- 
riano. Un vol. en 4.° Zaragoza, 1867.

Cuentos morales para instrucción de los niños. Cuar
ta edición. Un vol. en 8.* Madrid, 1859.

Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz 
Rom ero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Jaén , 1866.

Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan 
Escoiquiz. Un cuaderno en 8.° Valencia, 1869.

La luz de la infancia , por D. Manuel Henao Muñoz. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

El Am igo de los n iños, por Sabatier. Traducción de 
D. Santiago Gómez. Un vol. en 8.° Madrid, 1865.

Juanito, por P arrav icin i, traducción de Iriarte. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1869.

El buen Fridolin y el picaro T h ierry , por Schmid, 
traducción de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edi
ción. Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1865.

Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas 
elementales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Ter
cera edición. Uu cuaderno en 8.° Valencia, 1861.

De la educación. Discurso por D. Francisco Alonso y 
Rubio. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1867.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 1868.

Extracto de la ley de Instrucción p ú b lica , por Don 
Gabriel Fernandez. Tercera edición. Un cuaderno en 4.° 
M adrid, 1867.

La Constitución española en d iá logo, por el mismo. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúmen en 8.°, cartón. Albacete , 1869.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Se
gunda edición. Un vol. en 4 .°Madrid, 1863.

Catecismo político de los n iñ os , por D. Manuel Beni
to Aguirre. Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 4848.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Bcn- 
jumea. Un cuaderno en 8.* Madrid , 1865.

¡Los españoles no tenemos patria !, por D. Santiago 
Ezquerra. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1869.

Anuario de la provincia de M adrid, formado de órden 
de su Diputación provincial, 18B6. Un vol. en 4.° Ma
drid , 1869.

Anuario de la provincia de Madrid, publicado por 
acuerdo de la misma corporación , 1868. Un vol. en 4.° 
M adrid, 4868-69.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Panteón n aciona l, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.8 

M adrid, 1866.
Apoteosis de Daoiz y Velarde , alegoría en un acto y 

en verso, por D. Em ilio de Tamarit. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1863.

Elogio fúnebre de Martínez de la R osa , por D. F. Fer
nandez y González. Un cuaderno en 4.° Granada, 4868. 

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la

moral y política d é los  jesuítas, traducción de D. Fran
cisco de Paula Montejo. Un vol. en 4.° Madrid, 1846.

Del Ebro al T íb er , recuerdos por Juan García. Un vo
lúmen en 8.° Madrid , 1864.

Una venganza frustrada , novela por D. Francisco Pa- 
lou y Flores. Un vol. en 4.° Madrid , 485 L

Alegorías , por D. Federico Moja y Bolívar. Un volú
men en 8 0 Madrid, 1868.

La Estafeta de Urganda, porD . Nicolás Diaz de B en- 
jumea. Un cuaderno en 8.° L on dres , 1861.

Nuevo y brevísim o método de escribir la letra bastar
da- española, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.° 
apaisado. Valencia, 1864.

Método de escritura usual para la enseñanza de los 
c ieg os , por D. Cárlos Nebreda y López. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1869.

La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo Gómez 
Quintero. Un cuaderno en 8.° L u g o , 1867.

Principios de Gramática razonada, por D. José María 
Florez. Dos. vols. en 8.° Madrid, 1860.

El auxiliar del Epítome de la Gramática de la Acade
m ia, por D. Miguel Glergue. Segunda edición. Un cuader
no en 8.°

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academ ia Española. Décimoctava edición. Un cuader
no en 8.° Madrid, 1869.

Elementos de Gramática castellana, por D. J. Illas y 
D. L. Figuerola. Vigésimanovena edición. Un vol. en 8.°, 
cartón. Barcelona, 1858.

Compendio mayor de Gramática castellana para uso 
de los niños, por D. Diego Narciso Herranz y Quirós. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1851.

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 185£.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Grego
rio Herrainz. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por 
la Academia. Décimatercia edición. Un cuaderno en 8.* ¡ 
Madrid, 1866.

Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y Es- 
cuer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1868.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por Don 
Toribio García. Un cuaderno en 4.° Valladolid, 1854.

Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un volú
men en 8.° Madrid, 1847.

Discursos de recepción de la Aeademia Española. Tres 
volúmenes en 4.° Madrid, 1860-65.

Fuero Juzgo en latín y en castellano, por id. Un vo
lúmen en folio, pasta. Madrid, 1815.

El Fuero de Avilés. Discurso por D. Aureliano F er- 
nandez-Guerra. Un vol. en 4.° Madrid, 1865.

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de la Aca
demia. Un vol. en 4.° Madrid, 1857.

La Araucana, de Ercilla. Edición de la id. Dos volú 
menes en 8.° Madrid, 1866.

Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Edición de 
idem. Un vol. en 8.° Madrid, 1867.

Resúmen de las actas y tareas de la Academia Espa
ñola en el año académico de 1861 á 4868, por D. Manuel 
Bretón de los Herreros. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4868.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. 
Tres vols. en 4.° Tomos 8.°, 3.a y 5.° Madrid 1849-51.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.° Madrid, 1846.
Nociones acerca de la Historia del teatro desde su na

cimiento hasta nuestros d ia s , por D. Ramón Valladares 
y Saavedra. Un vol en 4.° Madrid, 1848.

Programa de Psicología y L ó g ica , por Besson. Un 
cuaderno en 4.° Búrgos, 1864.

Breve reseña del estado de la ‘ instrucción pública en 
España con relación especial á los estudios de Filosofía, 
por D. José de la Revilla. Un vol. en 8.° Madrid, 1854.

Programa de lengua griega, por D. Félix Sánchez. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1864.

Clave de los ejercicios prácticos y fáciles para apren
der la lengua latina , por D. F. de P. Hidalgo. Un cua
derno en 4.° Cádiz, 4868.

De arte rhetorica. Libri quinqué , á Dominico de Co
lonia. Un vol. en 8.° Madrid, 1753.

Cuadro sinóptico de la pronunciación francesa, por 
D. Venancio María Fernandez de Castro. Una hoja. Va
lladolid, 1858.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1855.

Gramática de la lengua francesa, por el P. Joseph Nu- 
ñez de Prado. Un vol. en 8.°, pergamino. 1769.

Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz Romero. 
Un vol. en 4.° Jaén, 1861.

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.

Elementos de A ritm ética , por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.°, cartón. Castellón , 1868.

Nociones de Aritmética, por D. Joaquin María Fer
nandez Cardin. Un cuaderno en 8.° Segunda edición. Ma- ' 
drid, 1868.

Curso de Aritmética, por D. Rogelio Mobona. Un cua
derno en 8.° Zaragoza, 1845.

Compendio de A ritm ética , por D. Domingo Ramos 
Domínguez. Quinta edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 48.V7. ' '

Programa de Aritm ética, por D. Acisclo F. Vallin y  
Bustillo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Aritmética para los niños, por el mismo. Un volúmen 
en 8.° Mairid, 1869.

Nuevo Stchote, ó tablero contador de enteros y de
cimales, por D Domingo B. Fernandez Arrea. Un cua
derno en 8.° Madrid, 1858.

Lecciones de Aritmética, por D. Am brosio Moya. Un 
volúmen en 4.° Madrid, 1867.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio de Mos
quera. Un vol. en 8.° apaisado. Pontevedra, 4864.

Cuadro generador del sistema m étrico-decim al, por 
D. Felipe Antonio Macías. Una hoja. Valladolid, 4860.

Cartilla mótrico-monetaria, por D. Juan Miró. Jerez de 
la Frontera, 1853.

Explicación del sistema decimal ó m étrico , por Don 
José Mariano Vallejo. Segunda edición. Madrid, 4858.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales á 
las m étrico-decim ales, por D.^Juan María de Soto. Un 
cuaderno en 4.° Valencia, 1867.

Ejemplos de operaciones de Aritmética y Algebra, 
por D. Diego Terrero. Dos cuadernos en 8.° Oviedo, 4858.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y  
Bustillo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Tratado de Geometría elemental aplicada á la Agri
mensura, por D. Manuel Ruiz Rom ero. Un vol. en 4.* 
Jaén, 4861.

Tratado de dibujo lineal, por el mismo. Un vol. en 4.* 
Jaén, 1861.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y E li- 
ces. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente 
Boix. Quinta edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.

Reseña geográfica y estadística de España, por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.* Ma
drid, 4868.

Descripción geográfica y estadística de E spaña, por 
D. Bernardo Monreal y  Ascaso. Un vol. en 8.° Ma
drid , 1869.

España y  Portugal. Mapa para niños, por Aleson. 
Una hoja. Logroño.

La India en 4858, por D. Luis de Estrada. Un volú
men en 4.° Madrid, 1858.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.° Ma
drid, 4858.

Programa de la asignatura de Historia de España, 
por D. Vicente Boix. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1867.

Historia de la ciudad y corte de León , por el P. R is
co. Un tomo en 4.° Madrid, 4798.

Historia de la Iglesia de León, por el mismo. Un tomo 
_en 4.° Madrid, 4798.

Estado social y político de los Mudejares de Castilla, 
por D. Francisco Fernandez y González. Obra publicada 
por la Academia. Un vol. en 4.° Madrid, 4866.

Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan 
Rizzo y Ramirez. Un tomo en 4.° Madrid , 4865.

Historia crítica de los falsos cronicones, por D. José 
Godoy y Alcántara. Obra publicada por la Academia. Un 
volúmen en 4.° Madrid, 4 868.

Caracteres históricos de la Iglesia española. Discurso 
por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid , 4866. .

Historia del com unism o, por Sudre, traducción de 
D. Angel María Terradillos. Un vol. en 4.° Madrid, 4869.

Curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Un v o 
lúmen en 8.a Madrid, 4858.

Nuevo sistema para explicar el ca lo r , la luz, la elec
tricidad y el magnetismo , por D. Rafael Chamorro y  
Abad. Un vol. en 4.° M adrid, 4870.

Manual del Magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Un cuaderno en 48.° Ma
drid, 4869.

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópti
cos , por D. Mariano Santistéban. Un cuaderno en folio. 
M adrid, 4854.

De los ácidos orgán icos, por D. Joaquin José Alvés, 
traducción de D. Joaquín Olmedilla y Puig. Un volúmen 
en folio.

Am pliación de la Botánica , por D. Miguel Colmeiro. 
Un cuaderno en 8.° S evilla , 4847.

Estudio de la familia de las lauríneas, y monografía 
del alcanfor, por D. Joaquin Olmedilla y Puig. Un cua
derno en 4.° Madrid, 4864.

De la organización que conviene dar á la enseñanza 
de las ciencias cosm ológicas, por D. Juan Vilanova y 
Piera. Un vol. en 4.a Madrid, 4864.

Importancia y aplicación de los estudios geológicos. 
Discurso por D. Ramón Pellico. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1868,

Estudios sobre el desarrollo de la Agricultura, por X . 
Un cuaderno en 4.°

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco-. 
la, por-D . Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.° M adrid, 4862.

Proyecto ufi exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad con concesión del privilegio
exclusivo de emitir 0m israoiones hipotecarias á una So
ciedad anónima, pór la SoJ.'edad Económ ica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, _

Fomento de la población rural de España, por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Di? vo^ en 
drid, 4863.

Informe de la Sociedad Económ ica MatritL0rise ®°^re 
la Memoria Fomento de la población rural. Un c i? aaernC) 
en 4.° Madrid, 4865.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en gene
ral, por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.° Ma
drid, 4868.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu , traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el mismo , traducción de id. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4868.

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Ja
cinto Montells. Un cuaderno en 4.° Málaga, 4858.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño, 4869.

Proyectos de medidas y reglamento para la extinción 
de la langosta, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 4845.

Memoria sobre el trillo Ayala, por D. B. M. T. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 4849.

La industria en España y en los Estados-Unidos, por 
D. Pedro de Zea. Un cuaderno en folio. Madrid, 4867.

Tratado perteneciente al arte de la tintura, por Don 
Luis Fernandez. Un vol. en 4.° Valencia, 4786.

Tratado del arte de hilar, devanar, doblar y torcerlas 
sedas según el método de Mr. Vaucason, por D. Josef 
Lapayese. Un vol. en 4.° Madrid, 4779.

Tratado sobre la fábrica de medias de seda fina, por 
el mismo. Un cuaderno en 4.° Valencia, 4786.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, 
pór D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4868.

Memoria sobre los instrumentos de música presenta
dos en la Exposición internacional de Londres del año 
4868, por D. Antonio Rom ero y  Andía. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 4864.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4851.

Informe sobre la ocupación , colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en A frica y Ultramar, 
por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 4858.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del hom
bre. Discurso por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 4863.

Proyecto cíe higiene pública, por la Sociedad Econó
mica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4868.

Tratado de aguas minero-medicinales,"por D. Cárlos 
Auban y Bonell. Un vol. en 4.° Madrid, 4859.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.° Jaén, 4869.

Compendio completo y práctico del impuesto vigente 
sobre traslaciones de dom inio, conocido por derecho de 
hipotecas. Un vol. en 4.° Madrid, 4867.

Armonía entre el principio moral y el económico* 
Discurso por D. Narciso Guillen. Un cuaderno en 4.a 
Barcelona, 4864.

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. 
Un vol. en 8.° Madrid, 4853.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 4857.

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.* 
Madrid, 4857.

Las elecciones, por D. Luis María Pastor. Un cuader
no en 4.° Madrid, 4863.

De la civilización. Discurso por D. Pedro Felipe Mon- 
lau. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4853.

Estudio comparado de los efectos civiles del matri
monio en las varias provincias de España. Discurso por 
D. Ricardo Sepúlveda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.

De la sucesión hereditaria, por D. Joaquin Cadafalch 
Buguñá. Un vol. en 4.° Madrid, 4 868.

Resúmen de las actas y discurso leídos en la junta 
pública general celebrada por la Academia de Ciencias 
morales y políticas el 48 de Enero de i 808. Un cuader
no en 4.° Madrid, 4868.

Resumen de las actas y discurso leídos en la junta



pública general celebrada por la misma Academia el 10 
de Junio dé 1866. Un cuaderno en 4-.* Madrid, 1866.

Resumen histórico de las tareas de la Sociedad Eco
nóm ica Matritense durante el año de 1850, y discurso 
sobre el objeto y tendencias de la m ism a, por D. Mateo 
Seoane. Un cuaderno en A* Madrid, 1851.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense el dia 19 de Marzo 
de 1861. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
misma Sociedad el dia 1£ de Marzo de 1865. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1865.

Exposición elevada á las Cortes por la mism a Socie
dad reivindicando los derechos de las demás del reino 
para  discutir y representar sobre cuestiones económico- 
políticas. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Memorias sobre el ejercicio discreto de la caridad en 
el repartimiento de la limosna, presentadas á la Sociedad 
Económica Matritense. Un vol. en 4.® Madrid, 1784.

T o ta l: loo obras, con 161 vols. y 7 hojas.
Madrid 17 de Marzo de 1870.—E l Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado por el real decreto de 28 

de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento de la últim a 
poseedora del título de Duque de Uceda sin que conste 
que el inm ediato sucesor haya obtenido la declaración 
oportuna en su favor, se anuncia por prim era vez la va
cante del expresado títu lo , con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él puedan dirigir las reclama
ciones oportunas al Ministerio de Gracia y Justicia y sa
tisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en 
el térm ino preciso de seis meses fijados al efecto por 
la  ley.

Madrid 9 de Abril de 1870.—El Director general, P. O., 
P ió A. Carrasco.

Diputación provincial de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 2.º—Obras públicas. 

Conforme á las bases establecidas para la contratación 
del empréstito de 37.000 escudos concedido al A yunta
m iento de Colmenar de Oreja con destino á la construc
ción de una carre te ra , el martes 19 del co rrien te , á las 
doce de su m añana, se celebrará en el salón de sesiones 
de esta Diputación (Sacramento, 1) el sorteo para la amor
tización de 16 acciones que corresponden al semestre que 
vencerá en 1.° de Mayo próximo.

Y se anuncia por medio del presente para conoci
miento de los accionistas á quienes pueda interesar.

Madrid 7 de Abril de 1870.—El Vicepresidente, C ris- 
tino Martos.

E l m artes 19 del corriente, á las doce de la m añana, 
se celebrará en el salón de sesiones de esta Diputación 
(Sacramento, 1) el sorteo para la amortización de 103 ac 
ciones del empréstito de 600.000 escudos contratado por 
dicha corporación con destino á la construcción de car
reteras, cuya amortización corresponde al prim er sem es
tre del corriente año.

Y se anuncia por medio del presente para conoci
miento de- los accionistas á quienes pueda in teresar, 
cumpliendo así lo establecido en las bases del referido 
empréstito.

Madrid 7 de Abril de 1870.—El Vicepresidente , C ris- 
tino Martos.

Sección y Gabinete cen tra l de Correes.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  9 de Abril  

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

236 Antonio María V ázquez Sevilla.
257 Adrián D iaz.................................... Valencia,
258 Antonio A rias........................... Salas.
259 Antonio B arragan.......................Azuaga,
260 Antonio Sánchez......................... Oviedo.
261 Dolores Sagredo.................... . .  Vitoria.
262 Domingo O rtiz............................. Búrgos.
263 Eduardo Rodríguez..................... Cádiz.
264 Gregorio Zabalza......................... Segovia.
265 Isabel Rodríguez.......................... Oviedo.
266 Josefa G arcía..........................   Alicante.
267 Juan González............................... Toledo.
268 Juan V alera...................... ' Córdoba.
269 Lorenzo López............................... Valencia.
270 Lorenzo Hacha.............................Bilbao.
271 María U rzain ..................................Lugo.
272 Pedro Torres ............................. Jaén.
273 Ruperto H ernández....................... Valencia,
274 Ramiro P eñ a ...............................Sevilla.
273 Rosario Pintado..........................Búrgos.

Madrid ID de Abril de 1870.—E l Inspector Jefe, Juan. 
Moraiilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 10 de- 

Abril de 1870, autorizadas por los señores del Consejo> 
que suscriben .

INGRESOS.
i

Número Nuevos Total 
Re v de impo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de \?;ó Des
c a lz a s . . , ,   131.613 198 39 237

PlazuelCt de San Mi-
lla.ii, núm. 11_____  12.494 67 3 70

Corredera de San 
Pablo , núm . 2 2 .. 4.838 58 1 59

T o t a l e s   148.917 323 43 366

REINTEGROS.

Número Idem Total
de pagos á número
por Ido cuenta, de pagos

Plazuela de las Des
calzas.......................  56.224‘26 26 21 47

Los Directores Consejeros, Conde de Villanueva de 
Perales.—Duque de Veragua.—Sabino Herrero.—Manuel 
Becerra.—Francisco Santa Cruz.— Vicente Rodríguez.— 
Santiago Angulo.—Ramón María Calatrava.—José Oló- 
zaga.

N ota. La garantía  de la s im p o sic io n es h ech a s en la

Sección de Caja de A horros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de p la ta , oro, 
pedrería , ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los im ponentes y pagar sus gastos. ( El gobier
no y adm inistración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.)—El D irector, José Pulido 
y E s p i n o s a . __________________

Gobierno de la provincia de Toledo.
E n cumplimiento de lo dispuesto por la legislación 

vigente y fijado el tipo por la Excma. Diputación pro
vincial, he acordado anunciar la subasta del servicio de 
bagajes para el entrante año económico de 1870 á 71, 
bajo las condiciones que contiene el pliego que estará 
de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los 
que quieran tom ar parte en la licitación.

E l tipo señalado de acuerdo con la Excma. D iputa
ción provincial y con arreglo al que arroja el últim o 
quinquenio será el de 3.500 escudos por todo el expre
sado año.

La subasta se verificará en el Gobierno de esta pro
vincia el dia 2 de M ayo, á la una de su tarde, en la for
ma prevenida en la disposición 6.a de la real orden de 17 
de Enero de 1865.

El servicio de bagajes que ha de contratarse es y se 
entiende única y exclusivam ente el que está concedido 
ó se concediere por reales órdenes á las clases m ilitares 
ó civiles, y en conformidad á los pasaportes, pases ó do
cumentos qu© al exigirle se exhibieren.

Para tom ar parte en la subasta se hace indispensable 
la consignación de 350 escudos en la Caja de Depósitos.

Las proposiciones se harán  por escrito y en pliegos 
cerrados, arregladas al modelo que al final se inserta, 
acompañando á ellas la respectiva carta de pago en que 
conste haberse hecho el depósito, sin cuyo requisito no 
será adm itida ninguna de aquellas.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se verifi
cará en ai acto nueva subasta por espacio de media h o ra  
entre los autores de ellas por medio de pujas á la voz.

Toledo d.® de Abril de 1870.—Cayo López Fernandez.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  provincia d e  , se
encarga del servicio de bagajes de la provincia de Tole
do por todo el año económico de 1870-71 por la cantidad
d e    con arreglo á las condiciones publicadas al
efecto.

(Fecha y firma.) T—58

Alcaldía constitucional de Dénia.
D. Jáime Morand Fourrat, Alcalde popular de esta 

ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este A yuntam iento, dotada con 900 escudos anuales pa
gados de los fondos municipales, se anuncia al público á 
fin de que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
documentadas al A yuntam iento referido, según previene 
el art 100 de la ley municipal.

Dénia 28 de Marzo de 1870.—Jáime Morand.—De su 
orden, E nrique Montagut, Secretario. D—6—2

Alcaldía constitucional de Pozoblanco.
D. Antonio Félix  Muñoz, ex-D iputado provincial, 

condecorado con los honores de Jefe superior de A dmi
nistración civil y varias cruces de distinción por servi
cios á la patria, Alcalde primero, Presidente del A yunta
miento popular de esta capital de partido.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por renuncia espontánea del que la 
desempeñaba, el Municipio, en cumplim iento del art. 100 
de la ley m unicipal v igente, acordó en sesión de 25 del 
actual anunciar la vacante por medio de este edicto, que 
se insertará también en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes podrán presentar en esta Secretaría en 
el plazo de un mes, contado desde la inserción en los re
feridos documentos oficiales, sus solicitudes acompañadas 
de los documentos siguientes:

1.* Copia en forma legal del título de capacidad, ya 
de ser Licenciado en A dministración, ó' de haber desem
peñado por más de un año la Secretaría de una capital de 
provincia, y de más de dos de una de cabeza de partido:

2.° Una Memoria que comprenda concisamente cono
cimientos en Administración general del Estado, provin
cial y extensa de la m unicipal, reseñando los ramos de 
Instrucción pública. Beneficencia, Estadística, presupucs- 
co s , cu en ta s , P ósito s, contribuciones é impuestos y 
quintas.

3.° Copia certificada del Alcalde de sus respectivos 
domicilios que demuestre su buena conducta política y 
moral, y hallarse en el pleno goce de los derechos civi
les y políticos.

La dotación consignada on el presupuesto actual es 
sólo de 600 escudos; pero desde Julio en adelante lo será 
de 730 y los emolumentos correspondientes.

Lo que por acuerdo del Municipio se publica y fija á 
los electos conducentes.

Pozoblanco 27 de Marzo de 1870. — Antonio Félix 
Muñoz. P —34—1

Administración económica de la provincia 
de Salamanca.

D. Francisco de Sales Ordoñez, Jefe de la misma.
Hago saber que no habiendo tenido efecto la segun

da subasta de arrendam iento celebrada el dia 27 de Mar
zo últim o de las fincas y procedencia que se dirá, se cita 
á una tercera, que tendrá lugar el dia 24 del corriente mes 
bajo las condiciones estipuladas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 6 de Diciembre últim o al hablar del arrendam iento 
del térm ino de Majuges del 10 del mismo mes en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm. 70.

PARTIDO DE SEQUEROS.

Bienes del clero.— Mayor cuantía.
Número 477 del inventario .—Labor, pastos y monte, 

tres prados cerrados y una casa con sus servidum bres 
que en Membrive lleva en arrendam iento Francisco Mar
tin Valle, cuyas tincas pertenecieron á la clerecía de Sa
lamanca. Servirán de tipo para la subasta 730 escudos 
600 milésimas.

Lo que se anuncia al público para que llegue á cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en la 
subasta.

Salamanca 7 de A bril de 1870.=F. de Sales Ordoñez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco de Das y Polo, Juez de prim era instan 

cia de este partido.
Por el presente y término de 10 d ia s , á contar desde

su inserción en la Gaceta de Madrid , se cita y emplaza 
por tercera-vez á Felipa P a tr ic ia , conocida por Juliana 
Vázquez y López, álias Som anta, vecina que fué de esta 
población, para que comparezca á usar de su derecho en 
causa crim inal pendiente contra la misma ŷ  consortes 
por lesiones ménos graves; de hacerlo se la oirá en ju s 
ticia, y caso contrario la parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Dado en Torrijos á 2 de Abril de 1870. =  Francisco 
de B as .=  E l E scribano , Fausto Cebeira. T—63

Por providencia del dia de ayer del Sr. D. Ramón Vi
llegas, Jefe honorario de Administración y Juez de p ri
mera instancia de esta capital y su partido, á instancia 
de Isabel M archena, vecina de Arroyo del Puerco, en la 
ejecución de sentencia del concurso y adjudicación de 
bienes que en 2 de Marzo de 1847 se hizo por dicho Juz
gado de la obra pia y capellanías fundadas por el Obispo 
de Panam á D. Fray Fernando Ramírez, se manda llam ar 
por anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia á Doña Sandalia Clemente Gómez, esposa de 
D. Casimiro Rosado Corchado, vecina que era de Brozas; 
Doña Nieves Clemente Gómez, esposa de D. Rafael Gon
zález Sainz, que lo eran de Béjar; Doña Cármen Gómez 
H ernández, esposa de D. Julián Arroyo Pacheco; Doña 
Faustina Hernández G iralte, como madre y m andataria 
de la religiosa profesa en el convento de Serradilla Doña 
Inocencia Gómez Hernández y Doña E varista Lomo V a- 
lle jo , vecinas que eran de C oria, para que en término 
de 15 dias comparezcan en la Escribanía del actuario 
que suscribe á ser notificadas de otra dictada en virtud  
de liquidación y escrito presentado por la mism a parte 
en dicho expediente; parándolas, pasado que sea dicho 
plazo sin verificarlo, el perjuicio que haya lugar.

Cáceres 17 de Marzo de 1870.=EI Escribano actuario, 
Saturnino González y Celaya. C—-X—11

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de San Antonio de esta plaza.

En virtud  del presente mi prim er edicto cito , llamo 
y emplazo á Eduardo Arenas y A ragón , natural de esta 
ciudad, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que por ante el infrascrito Escriba
no se le sigue por delito de falsificación y estafa; en el 
concepto que de así hacerlo se le oirá y adm inistrará 
justicia, y en otro caso las providencias que en su au 
sencia se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 28 de Marzo de 187Ü.=José González Oliva
r e s . ^  osé María Clavero. C—138

D. José Alvarez Carrasco , Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido,

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Rafael 
Oviedo y Antonio Serrano, habitantes en Madrid, paseo 
de los Oímos, núm. 1 , tienda de com estibles; Esteban 
González y Norberto Santa M aría, habitantes tam bién 
en el mismo paseo , parador de A cero , cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de 20 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, se presenten en este Juzgado á prestar una de
claración que les está acordada recibir en causa que se 
instruye por la Escribanía del que refrenda; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho térm ino sin que compa
rezcan les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en' Colmenar Viejo á 24 de Marzo de 1870.=  
José Alvarez C arrasco.=Por mandado de S. S., Valentín 
Ugalde. C— 136

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia 
de Béjar y su partido.

Por virtud del presente se c ita , llama y emplaza á 
Aniano Gómez, Eloy Gutiérrez, Antonio de la Vega, jefe 
el primero y oficiales los segundos de la revolución repu
blicana en esta ciudad, y Doroteo Braulio Hernández y 
Santiago N., mozo que fué de la tahona de Gamo, indi 
víduos"también de la misma, para que dentro del té rm i
no de nueve dias se presenten en la cárcel de este partido 
á oir los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue en este Juzgado por extracción de fondos de la 
Administración de Rentas de esta población; apercibidos 
que de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía, 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 18 de Marzo de 4870.=Faustino G. 
S a rria .= P o r su mandado, Narciso Martin. B—70

D. Manuel Samitier, ejerciente la judicatura de pri
mera instancia de la ciudad y partido de Barbastro kc.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Luis Juvierre, Médico, vecino de Elgrado, contra quien 
estoy procediendo criminalm ente por rebelión contra el 
Gobierno constituido, para que dentro de nueve dias se 
presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado á defenderse 
y tom ar traslado de la culpa que contra el mismo resul
ta ; que si lo hiciere será oido, y de no en su rebeldía se 
seguirá la causa como si se hallare presente, sin más ci
tarle ni emplazarle hasta su terminación, y sí á los estra
dos del Juzgado, parándole el perjuicio que hubiese lugar. 
Y para que pueda llegar á su noticia se inserta el pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dado en la ciudad de Barbastro á 28 de Marzo de 
1870.=M anuel Sam itier.= P or su mandado, Joaquín Sal
cedo y Pallás. B—72

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Isidro A utran y González , Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por 
el Escribano del mismo Juzgado I). Pablo Gargantiel, en 
autos promovidos á instancia de Doña Felipa Collazos, 
en concepto de tutora y curadora de sus menores hijos 
Doña Adelaida, D. Emilio, Doña Amalia y D. Julio del 
Campo y Collazos, sobre que se declare á estos herede
ros abintestado de su abuelo D. Francisco del Campo y 
Figucroa, Marqués de Vega F lo rid a , el cual falleció en 
esta capital el dia 8 de Setiembre de 1863 sin que o tor
gara disposición alguna testam entaria, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á los que se crean con mejor de
recho á heredar al I). Francisco, á fin de que dentro del 
término de 20 dias comparezcan á ejercitarle en dicho 
Juzgado; advirtiendo que ha comparecido D. Francisco 
del Campo y Barranco en concepto de hijo del in testa
do; bajo apercibimiento que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo do 1870.=E1 Juez, A u tran .= E l 
Escribano, Pablo Gargantiel. M—X—56

D. José Mariano de Santos, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Bclmonte y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Mo
raleja y Desbiat y su esposa Doña Concepción Mellado y 
Septiem , vecinos de Pedroñeras , á fin de que en el tér
mino de 15 dias se presenten en la Escribanía del ac tua
rio para hacerles saber la sentencia de la Superioridad 
en causa que se los siguió sobre celebración de matrim o
nio ilega l; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Bclmonte á 26 de Marzo de 1870.= José Ma
riano de S an tos.=  Por su 'm andado, José Mesa. B -6 9

D. Luis María Diaz M artin , A uditor de Guerra hono
rario y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Al
magro y su partido.

Por el presente llam o , cito y emplazo por tercera y 
últim a vez á Miguel del Castillo, quinquillero, vecino de 
Puerto Llano, para que dentro del térm ino do nueve días 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía de Don 
Fernando Martínez, que interinam ente despacha el que 
refrenda, á contestar los cargos que contra él resultan 
en causa crim inal sobre hurto  de yeguas; apercibiéndole 
que si se presentare se le oirá en justicia, y de rio hacer
lo se le seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose las 
diligencias y notificaciones en los estrados del Juzgado.

Dado en Almagro á 28 de Marzo de 1870,=Luis María 
Diaz M artin.=D e orden de S. S . , Blas Fornier. A—121

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Gertrudis Herraiz Moratalla y Sin- 
foriana García, procesadas por haberse fugado de la casa- 
galera de esta ciudad, para que dentro de dicho térm ino 
se presenten en esta cárcel ¡ prevenidas que de no hacerlo 
se las declarará rebeldes y contumaces, siguiéndolas la 
causa en los estrados del T ribunal, y parándolas el per
juicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 28 de Marzo de 18^0.—Juan Ma
nuel R om ero .= E l actuario, Gregorio Azaña. A —120

D. Juan Manuel Rom ero, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente tercer edicto .cito , llamo y emplazo 
por térm ino de 30 dias , á contar desde el 14 del actual, 
á Manuel González, vecino de Mejorada, procesado por 
h u rto , para que dentro de dicho término se presente en 
esta cárce l; prevenido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumaz , entendiéndose las diligencias suce
sivas con los estrados del Tribunal, y parándole el per
juicio que haya lugar.

A lcalá de Henares 27 de Marzo de 1870.=Juan Ma
nuel R om ero .= E l actuario , Gregorio Azaña. A—119

Licenciado D. Evaristo  C alderón, Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Juan 
Plaza de Miguel y Vicente Gómez P laza, vecinos de La 
Aldea del P in a r , para que en térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del actuario que refrenda á oir una notificación; en la 
inteligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 29 de Marzo de 1870.= 
Por su mandado , Lúcio Valmaseda. S 94

Juzgado de prim era instancia de Navalcarnero.—En 
v irtud  de providencia del Sr. D. Ramón Cano Manuel, 
Juez de primera instancia de esto partido, refrendada del 
Escribano actuario, se cita, llama y emplaza por este p ri
mer edicto y térm ino de nueve dias á Juan García Va
quero, natural de Moedas de la Ja ra , soltero , jornalero, 
do 24 años de edad, que ha residido en esta villa y cuyo 
paradero actualm ente se ignora, para que dentro de d i
cho término comparezca en este Juzgado para hacerle 
saber la  acusación fiscal en la causa crim inal pendiente 
contra él y otros consortes por corta y sustracción de le
ñas del monte de este pueblo; prevenido que en otro caso 
se le declarará rebelde y contumaz, siguiéndose la causa 
en su rebeldía y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero á 29 de Marzo de 1870.=Ra- 
mon Cano M anuel.=Por mandado de S. S., Vicente Her
nández. N 23

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por único pre
gón y edicto por térm ino de 30 dias á Mariano Portillo, 
vecino de Colmenar, pastor que ha sido, para que deritrc 
de dicho término se presente en las cárceles de este par
tido á responder á los cargos que contra el mismo pue
dan resultar en la causa que pende en este Juzgado con
tra  Rafael del Nuevo por hurto de caballerías á Fulgen
cio Gil, vecino de Colmenar de Oreja; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 26 de Marzo de 1870,=Juan Pa
blo Fernandez.= Por su m andado, Nicolás Segovia.

C—140

D. Francisco V icario , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

En 2 de Enero últim o fué hallado en una covacha 
del paseo que titulan Tctiian el cadáver de un hombre 
que reconocido se dijo ser el de Juan Mérida , y que su 
fallecimiento lo habia sido casual de apoplegía, á que 
debió contribuir el frió intenso estacional: dicho sujeto 
residia en esta capital hacia, varios años, habiéndose de 
dicado últim am ente á im plorar la caridad pública; 3 
como se ignore el pueblo de su naturaleza , pues sólo er 
las indagaciones hechas se dice era de uno de los d( 
Andalucía , y resultando no tener parientes en esta ciu 
dad , he acordado expedir el presente edicto para que ei 
el térm ino de 30 dias , á contar desde su inserción en k 
G a c e t a  oficial, comparezca el pariente más próximo i 
ser notificado de si quiere ó no m ostrarse parte ó pedii 
alguna cosa en dichas diligencias.

Dado en Toledo á 16 de Marzo de -1870. =  Francisco 
V ieario .= P or su mandado , Eustaquio Lozano. M—45(

En virtud do providencia del Sr. D. Juan delgneson 
Magistrado de A udiencia, Juez del d istrito  do Buena- 
v is taen  esta capital, refrendada del Escribano de ac tua
ciones I). Poliearpo L ópez, se cita , llama y emplaza poi 
segundo edicto y térm ino de nueve d ia s 'á  I). Antonio 
Gazabal y D. Guillermo Salazar, cuyo paradero se ignora 
á fin de que en dicho plazo comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la T errito ria l, á respandei 
de los cargos que les resultan en la causa que se les ins
truye por falsificación y estafa, en la que se les oirá er 
ju s tic ia ; bajo apercibim iento que de no verificarlo so 
sustanciará en rebeldía, parándoles el perjuicio que hay i 
lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1870. M—442

D. Julián H urtado , Juez de prim era instancia de la 
m ism a y su partido.

Por el presente primero y único edicto llamo y em 
plazo á Jesús Pérez y Mas, natural de Tabal y vecino dr 
Málaga, de 40 años de edad , para que en el térm ino de 3C 
dias, á contar desdo la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir la sen
tencia dictada por S. E. la Sala segunda de la Audiencia 
de este^territorio en la causa contra él seguida sobre in
ju rias á la A utoridad; apercibido que de 110 hacerlo le 
parará el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Lerm a á 23 de Marzo de 1870.=Julian H ur- 
tad o .= P o r su m andado, Joaquín Martínez. L—57

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del d istrito  de la Audiencia se c i t a , llama y 
emplaza por prim er pregón y edicto y térm ino de nueve 
dias á Antonio Sánchez, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que dentro de dicho término se 
presente en la audiencia de S. S . , sita  en el piso bajo de 
la T erritorial, á responder á los cargos que le resultan en 
causa por e sta fa ; bajo apercibim iento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. M—440

D. Julián Hurtado, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Lerm a y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto cito, llamo y 
emplazo á Domingo Fernandez Corrales, natural de B ri- 
viesca, y alcaide que fué de la cárcel de esta v illa , para 
que en el térm ino de nueve d ias, á contar desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa crim inal que se le sigue sobre abusos en el 
ejercicio de su cargo, dejándose fugar al preso Andrés 
Simón Juez; que si lo hace se le oirá y adm inistrará jus
ticia, y de lo contrario se sustanciará la causa en su re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 24 de Marzo de 1870 .= Julián H ur
t a d o ^  Por su mandado, Miguel Bravo y Re villa. L —56

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Juan Igneson , Juez de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, se c ita , llam a y emplaza 
por segundo edicto á A gustín Ibañez , cuyo domicilio se 
ignora, para que en el térm ino de nueve dias se presen
te en dicho Juzgado ó en la cárcel pública á dar sus des
cargos en la causa que se le sigue, en unión de otro con
sorte, por hurto  de 8 escudos á Sotero Gutiérrez; aperci
bido que de no ser así se sustanciará en rebeldía el pro
cedimiento , y las diligencias se entenderán con los es
trados del Tribunal.

Madrid 24 de Marzo de 1870.=E1 Escribano, Pedro 
José Vigil. M—441

D José González Martínez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente prim er edicto, cito, llamo y emplazo 
á Rafael Fernandez de Castro, natu ral de Doña Mcncía, 
vecino de Torre del Campo, en la provincia y partido de 
Jaén, hijo de Juan y de Antonia, difuntos, de edad de 41 
años, casado con A ntonia Reyes, de ejercicio tra tan te  en 
caballerías, contra cuyo sujeto estoy siguiendo cansa 
crim inal de oficio en v irtud  de un testim onio de tanto 
de culpa que fué rem itido á este Juzgado de prim era in s
tancia por el de Llerena, con fecha 12 de Febrero ú lt i
mo, sobre falsificación de una guia que aparece librada 
en el pueblo de la Atalaya, de este partido, en 8 y 12 de 
Mayo del año pasado de 1868, para que se presente el 
referido Rafael Fernandez de Castro en la sala de au
diencia de este mi Juzgado con el fin de recibirle decla
ración indagatoria en dicha causa y á responder á los 
cargos que contra él re su lta n ; pues de no hacerlo se se
guirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Y ruego á la Guardia civil y demás agentes 
de protección y seguridad pública procedan con urgen
cia á la busca, detención y remisión á disposición deteste 
Juzgado del mencionado procesado Rafael Fernandez 
de Castro.

C iudad-Rodrigo 26 de Marzo de 1870.=José González 
M artinez .=Faustino  Ribon, C—135

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.—E statío sanitario — E l tem poral revuelto 
que principió á insinuarse, según dijim os en nuestro 
últim o parte sanitario, se realizó por completo en la pre
sente semana, en la que tan pronto estuvo sereno y des
pejado,^ como vario, revuelto y lluvioso: el termóm etro y 
el barómetro siguieron las mismas oscilaciones, y los 
vientos así soplaron de los cuadrantes altos como de los 
bajos.

No han dejado de ejercer grande influencia en el 
curso y term inación de las enfermedades estas oscilacio
nes del tem poral, notándose más particularm ente en las 
crónicas, que parece se aceleraron en su curso, teniendo 
una fatal term inación. Respecto á las agudas ha habido 
bastantes afecciones catarrales y reum áticas, y algunas 
in flam atorias, observándose enfermos de todas estas do
lencias, pero particularm ente de las últim as, fijándose el 
elemento flegmásico en las mucosas neum ogástrica y 
génito-urinaria y en  ciertos órganos parenquimatosos. Se 
han presentado algunas fie~bres accesionales de tipo coti
diano y terqiano, y de erupciones, especialmente de vi
ruelas, que no han dejado de abundar.

La mortandad ha sido más num erosa que en la se
m ana an terio r.— (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

G U I A  D E  F O R A S T E R O S  P A R A  E L  AÑ O  1 8 7 0  —  S E  H ALLA
U  de venia en el despacho de libros de la Im- 
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils

Encuadernación en t e r c io p e lo .. . . .  20
  -------------- - en  s e d a ................  12
 ----------- ------------- en  t a f i l e t e .......... 6
—-------------  en  t e l a .............. 4 ^ 0 0
------------------------- e n  b r a d e l .......  3*600

Un provincias podran dirigirse los pedidos
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO DE 
juro  que á continuación se expresa, la persona en 

cuyo poder se encuentre se servirá entregarlo en Madrid, 
plazuela de Celenque, núm. 1 , cuarto tercero.

Juro.
t Cristóbal C enturión, por privilegio fecha 14 de No

viembre de 1580, tenia 750.O00 mrs., de á 20.000 el millar, 
situados en el nuevo derecho de lanas. X —705

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECO- 
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 
despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta 

cada ejem plar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio de los Jeíes de las Secciones de Co
m unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

San León I , Pupa y Doctor; San A n t ip a s , mártir ,  
y San Isaac-, monje.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Abril  de t S70.

ALTURA
del baró- ™ tiatüra 
mptm r-t» Y humedad delmetro ie -  dirección estado

HORAS- d“cicla a ==--■■ ’-■■■ =
o y  en termómetro y clase del viento, del cielo.
mi l im e--------------------------

tros .  seco. humJ

6 m . a . 705,97 7 \3  6 \ 2  N. N. O ' Calma.  Casi cub.#
9 i d . . . 706,97 iU .S  9 ’ ,4 N. O . . . .  «Idem. . Idem.

1$ dia. 706,66 16°,4 1 l° ,4  S. S. O . . ¡ I d e m  . N u b e s
3 tard.  706,21 11°. <5 9o,9 N. N. O . ¡V.° fie . Idem.

Ü6 i d . . .  706,66 4 1*0 8o ,2 E .(Viento Casi cul).°
*'9 noch  707,57 8o,9 7®,6 S. S. E . .  ¡Brisa. . Id., celaj.a

Temperatura máxim a de l  a ir e ,  á la s o m b r a ........................  19,4
[ leru mín im a de i d ............................................................................ 7,2

D iferencia .............................................................................. a 2,2
Tem peratura  mín im a de  la tierra,  á cie lo  d e s c u b i e r t o . . 5,4
fdem  m áxim a al  s o l , á 1,47 metros  d e  la t i e r r a    26,8
I l e m i d .  d e n t r t  de  una es fera  de  cr ista l ................................. 5o,8

Diferen cia ..............................................................   »
L uvia en  las  24 ú lt im as horas ,  en m il ím etros .....................  0,2

R e s u l ta d o s  meteorológicos, medios y extremos , correspon
dientes a-1 día 10 de Abril de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1863 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme- Termo- Term é- H um e- T en -
t metro metro dad rola- .

seco, húmedo, ti va.  S10n*

mm • • mm
6 de la mañana. 705,19 6,9 5 6 81 6 2
9 de la mañana. 705,32 11,3 4^  g3

12 del d ia   704,63 16,3 h ’s 51 7*4
3 de la tarde . . .  703,45 18,3 41,9 43 7*0
6 de la t a r d e . . .  703,83 15,6 9,8 45 c j
9 de la n o c h e . . .  704,89 11,1 7,9 (j3

12 de la n o c h e . . .  I 704,82 8,6 5,8 64 s ’o

mm
Presión barométrica máxim a (1861) . . . ....................... 710,43

Idem id.  m ín im a (1862).......................................................  7( 0,86

Diferencia .................................................................................  9,67

•
Temperatura máxima á la sombra (5 863) ...................  24,6
Idem mínima id.  (1S6 I).......................................................  2,2
Diferencia........................................................'.......................  22,4

o
Temperatura máxim a al sol (1864)...................................  36,4

mm

Lluvia media en los cinco años ................................. ^. 0,12
Lluvia  máxima (l 862).............................................................  0,6

mm

Evaporación media en los cinco años ........................... 5,46
Idem máxima (1861) ....................................................    8,1

1865 á 1869.

Baróme- Term o- T erm o- Hume- T en -
t metro metro dad reía- .
t I0 - seco. húmedo,  t iv a .  S10n-

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,36 6,3 4,0 74 5,0
9 de  la mañana. 707,63 12.4 7*8 52 5,7

12 de! d ia ............... 706,60 1S,5 11,*3 42 6,7
3 de la t a r d e . . . 7i)5,i4 20,4 1 1,7 34 6,0
6 de  la tarde   705,31 16,7 1o’3 44 6,3
9 de la n o c h e . . .  706,69 12,5 8,4 57 6,4

12 de la n o c h e . . .  706,52 9,7 6,4 62 5,6
mm

Presión barométrica máxima (1SG5)................................  711,39

Idem id .  mínima (1868) . . ......................................................  702,38

Diferencia ..................................................................................  9,01

•
T mperatura máxim a á la sombra (1809)....................  26,5

Idem mín ima id .  (1868).......................................................  1,2

Diferencia..................................................................................  25,3

Temperatura máxim a aí sol (1867]..........................  cu,?

mm
Lluvia media en los  cinco años ......................................  0,(0

Lluvia m á x im a ....................................................................  0,0

mm
Evaporación media en los  cinco año? ........................ 5,00

Idem máxima (1868) ........................................................... 7 2

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del din  6 de Abril  
de 1870.

Baró- Tem- t ,r .,ir v i e n t o .
metro pera- A, M lu m e -   ESTADO

u r e n t e  redu— tu raer.  ̂ 1 dadre— i; , . » , , . . . .

"0KAS- Cilio i, gem ios la t iv a . ‘ p  1 T V " d e l c ie lo .
 <V\_ m i t í g  a S t,a - _ _ ________ _______

miiíms mil íms. grams.
m. n. 76!,S 12°,4 9,7 90 E   158 ^

2 761, s 12 ,0  .9,5 90 E   99 ; Cl,h¡(M.f...
4 761,* 12,3 [»,/, 83 IS . . . .  410 k .  ‘ 5
6 761,7 14,2 ( 0,4 86 l i   46 j  .¡...'. .J...
8 761.4 16,5 1 1,8 34 1 5 . . . .  52 f n ,  fio s o

10 761,5 17,7 u , ' J  SI U   162 ! , |
m. d. 76(V ?0,5 |9  7 71 U   100 ) .

* 700:4 40 5 ¡3 0 72 li .  . . .  100 / ' • » " «  Y
4 76",1 1 9 ,5 12,i  72 E   106 l
6 760,2 16 ,5  11,1 79 b   70 \  ' j ,
8 760,9 45 ,5 9 S 75 lü. . . 90 ' 5,10 l |d

10 760,7 15 ,0  1 0,0 78 l i   30 I " 1,1-
m. n. 70i\o 14,0 10,6 89 E   80 /

Temperatura máxima del dia ....................  $0°,8
Temperatura mínima del d i a ........................... 11 ,7
Temperatura máxima al s o l ............................  AP ,0
Evaporación en las 24 horas  5,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas............................................ ”

(1) Elcvacionsobro  e ln i v e l  m e d i o  d e l  m a r — 2 8 , 4 8 metros.
( 2 ) Presionsob re  un cuadrado de  up. dec ím etro  d e la d v .

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Abril 
de 1870.

B a r ó -  Ten*- •Tpns;(.n l v i e n t o .
metro pera -  ■ V;“ ^  H um e- ^ —  ------------ ESTADO

I0RAS c id o Uá grados l a ü v t .  ^  Fl^ za d e l c i e lo .
0o. centíg .'  »u a - C10n- i1)

mil íms jmilíms. grams.
m .n .  760,5 14 0 1r,6 S9 E ............ 80 \ Dcspcia-

2 760,0 1 3 , S 10,3 87 E . no \ do la ma-
J 759.4 13 ,9  10,2 86 E   60 i drogada;
6 759,1 1 4 ,0  4 0,3 86 E  70 f n u b o s o
8 759,0 16 ,3  U ,5  83 E . . .  . SO f en lama-

10 7 5 8 , 8 - 1 8 ,0  1á,0 78 E   100 ñaua,  y
m . d .  7 5 S, I 19,1 1*,* 75 E S E . .  50 \  casi cu-

2 757,5 19 ,5  12,5 73 ESE. . 80 ( Lio rio el
4 756,9 18,1 1 2,i 78 E S E . .  50 l resto del
6 757,0 15 ,9  11,3 S4 E S E . .  40 l d i a :  llu-
8 757,6 14 7 10,9 88 E SE .. .  40 lv ia  á las

'R 757,í 1 4 ,3  11,3 93 E SE .. .  26 /n u e v e  de
m .n .  757,1 1 4 ,6 i 1,5 93 ESE .. .  32 /  la noche.

Yinperatura máxima del d ia ..........................  20",2

Amperatura mínima del dia............................ 13 ,

empci atura máxima al S o l   47 ,0

Vaporación en las 24 horas   5 ,0 milímetros.

Juvia en las 24 horas ...........................................  5 ,1 ídem.

(!) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Patencia, 
Agovia, Teruel y Toledo.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos  en el dia de a y e r  por la  In terven
ción del mercado de granos y  nota de  precios  de artículos de  
consumo, resulta lo siguiente  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a ,  de 5‘600 á 6 escudos a rrob a ,  y  cíe 0‘212 
á 0*236» escudos libra.

Idem de ca rn e r o , de 0‘2l 2 á 0‘23o escudos libra.

Idem de ternera ,  de 0‘4o0 á 0*500 escudos libra.

Tocino añejo , de  8*300 á 8*400 escudos a rrob a ,  y de 0*331 á 
0*354 escudos libra,

Idem fresco, de 0‘312 á 0*350 escudos libra.

Jamón, de 0*500 á 0‘600 escudos libra.

Vino, de  1*600 á 2‘S00 escudos arrob a ,  y  de  0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.

Pan de dos l ib ras ,  de  0*1 !S á 0*141 e s c u d o s .

Arroz, do 2 ‘600 á 2 ‘3Q0 e sc u d o s  arroba ,  y  d e  0*118 á 0*130 
escudos  l ib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER#

Sin operaciones.

N o t a . —  Res es  d e g o l l a d a s  a y e r :

154 v a c a s , qu e  h a c e n . . .  . 72.192 l ib r a s  de  p es o .

307 c a r n e r o s ,  qu e  h a c e n .  9.698 id e m .

• 162 corderos,  que h a c e n . . 4.812 idem.

21 cerdos,  que  h a c e n . . . .  5.439 idem.

73 t e r n e r a s . — 7 cabritos.

Lo que se  anuncia al público para su intel igencia.

Madrid 10 de  Abril de  1870. =  El Alcalde primero,  Manue 

María José de Galdo.


